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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellkjos:

GARCIA DE EUEN

Nombrci

JOSE I\,iARIA

N.t.F.,0.N.t./N.t.E.

18017305W

F€cha ¡/acimienlo:

25/06/1964

Sexo:

HOI\¡BRE

Domicilio, c¿lla o pláza:

C DUOUE DE ALBA 3 2 H

C&igo Poslall

28012

Loc¿liJad y Provincia

[,4ADRID (IVADRID)

fIPO DE TARJETA DE cRÉD¡fo: VISA ORo |DENTTFICADoR üNrcooEcuENTAr 4ii88811i1650374

Toñador dol

L¿ persona Uentifcad a anteriomeñte ha decidido conlralar (eñ calidad de Tomador/Asegurcdo) un seguro de prolección de pagos para las contjngencias de Fallecimiento
lnc¿pacidád Pemanente Absoluta, lñcapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A., lodo ello con areglo a los

a los términos idos en las Condicioñes Generales Particulares de los conlralos de ro reseñados a continuaclón

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjot¡ y se cobre la prim€ra pr¡ma.
El preserte contrato se r¡ge por las CoNoICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y ArÉndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y éfecto por sgparado. Las cláu6ulaE de las
CONDICIoNES GENERALES son desanolladas y) en su caso, modificads po. estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, Ealvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los arliculos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de orden¿ción, supervisión y solvoncia d6 €ntidades as6guradora6 y
reaseguradoras el A3egurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con aflterioridad a la pr$ente declaración, las notas informativas redact¿da$ de
forma clara y precisa en relaqióri tanto al gegurg de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncaplc¡dad Perm¿nente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Segu.o protección de
PagoE PPI Tarjetás" y "Not! lnformativa §eguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respectiyamente, constando asim¡smo en estas Cond¡cioneg
Pa ¡culare6, los extremos er¡g¡dos por los mencionados arl¡sulgs. lgualmente declara que ha gbten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador
d€ la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
L€y de Mediación.
El Tomador y/o Asegur¿do con aneglo a la Ley Orgánica de Protscc¡ón do Dátos 1llgg0 corsiente qu8 la r8ferida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamientg de sus datos personales reseñados en este documento con aÍeglo a las declaraciones que a t¿les electos suscribe el Tomador/Asegur.do en
páginas siguienles de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulare6" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexa3 a este condicionado.

Hecho pordupl¡cado, en l\.4adrid a 15 de JuNlo de 2017
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: La misma asociada a la de créd loCuenta corriente de domiciliación d8l r€cibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No:22.448
Fecha de Solisitud: 13/06/2017 ouración dsl Sequro: l.áensual Renovab]e Fecha de Solicitud: 13/06/2017 Dur.ción dsl Sequror IVensual Renovable

Capital Asegurado mensua: 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de liquldaoón
Tnénsualde a ta in npdralamenle anbrior a la leaha de delsinieslro

Prcst¿oón Máxrma
1 0 cuolas consecutivas /

18 altemas

GARAi{Ths coNTRATADAS:
Falieomientoe lnc€pacidád Pemanenle Absoiuta por enfemedad o accidenle

Capital [4ár mo: 1.500 Euros/mensrJalss

lncapac¡ded Tempor.l: f rabajadores
por cuenta propiá, funcionarios
públicos o por c{enta aigna con
independencia de la relaoón labor¿|. 30 díás

0 dias en caso de accidenl€

Preslacón ¡/áxima
1 0 cuotas mnseculrvas /
18 altemas

Capital ¡¡áx mo: 1.500 Euros/ménsuáles

CAPIIAL ASEGURADO COITFATADOI

Elsaldo pendiente de pago en elmomenb de prcducirse elsinieslrc

006Émploo: Trabeiadores por cuenta
ai€ná corl corlralo indelinilo de
duÉción supeior o (lual a6meses
con Jomada laboral igual o supedor a
i3 horas semanales. Excepto
Funoonarios Públicos.

Cárencie lniciál 60 dias

CAPITAL ASEGURADO ÍAXI,O COI,{IRATADoI
Quince rnil (15 000) euros

HGpit liz¡clón: frabajado¡es por

c]]enta propia, fLlnciona¡os públicos o
por cuentá aiena con i¡depeñdencia
de la rclación laboral.
lgualmenle eslarán cubiertos por la
garántia de hospilálizáció¡ los

TomadorclAsegurados qLre eñ el
nromenlo del srnieslro no desempeñen
una actividad prolesional remunerada.

Carcncia lnrcal

1 500 Euros/mensúaleslü¿xr¡o:

1 0 cuolas mnseürlivas /
18 altemas

15 dias
0 dias en caso de

BENEFICIARIoS: WZ nk Bañk. S A. con cerácler irevocable BENEFICIARIoST WiZi¡k Ba¡k S.A. con carácter nevocable

ilodalidad de Prima: Prma Mensua ilodalidád d€ Pr¡ma: Pnm¿ [4ensoel

Nor¡bre Med¡ador: Wizink l\¡ediador operador de Banca Seguros V nculado, S.A.U Nombre ediador: Wizink [¡ediador operador de Bancá S€qums Vnculado, S.A.l].

\

EL fOMADOUASEGURADO."\ \ CI{P PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
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Ca¡eñcia lnicial :

Preslácrón Máxrma
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r¡olBit ¡+rpram ¡802J I,¡ATURALEZA oEL RIESG0CIJBIERTO vda

LEGISLACION APLICABLE
El presente contrato de seguro se encuenlG somehdo a a Ley 50/1980, de I de octLrbre,
de Conkato de Seguo de la Ley 202015 de ordenació¡ súperuisió¡ y solvenoa de as
enlidades aseguradoras, asi como el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación supervsión y
solvencia de las entidades aseguradoras y disposiciones mnmrdenles, y se reg rá por lo
convenido en la Póli¿a yen los rcstantes docurnentos conlractuales
El coltro de ]a ¿dividad de l¿ Enrd¿d Aseouradore CNP PARTNERS de seoums v
ReaseqJros S A (er adera¡le CNP PARTNERST. cr'r domcio en l\,iaord C/ OLla"rd€ad
no '0. co[esoo¡de a a Direccron General de Seo ros v Fondús de PensonÉs deoend enle
oe l\¡rn sleno de Economra v Comoetilvidad del Esladd Esoanor
PRELII¡INAR. OEFINIcIoIES
Entidád Asegurádora: Elld¿d que, a c¿Tb,o de la prra asump la cobenu'a oe resqo
obFto de el€ contalo ygaranlra er pago de ¿s pestaciones q"e coresponda cor ¿rreq o
a las condiciones del mismo
foñadot del Seguro: Persona que susc¡be el cont¡ato de seguro y asume sus
ob ig¿crones. e.cepto les qLe po. su ratu? e¿a debal ser asumio¡s poi etAs:eqlraoo.
Asegurado: Es la pe.sona',sic¿ sobre l¿ !Je rec¡e elnesgo. Er esle c¿so se¿ erttul¿rde
l¿ lariela emilda por Wizirk Bank. S A y qJe debeÉ se. .eside.le er Esp¿ñ¿, lere. u1a
edád supero, o gLa ¿ 18 años e nfedor a 65 años ei er r¡onel! de coltr¿tacór de la
pói2e y que se ercuerta lraba.ando remune.¿darerte er Esp¿ña d¿do de ¿lt¡ el a
Segurdad Socia Vul.a dao o IVbrtepro o irslrlLcior a'¿loqa
Beneliciario: WZnk B¿1k S A con carácler irrer'ocable
Capil¿l Asegurado: Canridad esraoecda er las Condcoles P¡dcu'ares que represe¡l¿
e lim(e de á pestacó¡ de cNP PARTNERS.
Fallecim¡entoi Pérdida de la vida debidamenle ac¡ed tada mr cerlilicado ñrédico de
de¡.nc,ón o decaracó_ de a"lencÉ
lncapacidád Pen¡enente Ab6olutá: -a s uació¡ l,sca neversibe colslaLada
"redic¿re1te pro¿ocada por cuaquÉ crusa o1g rada rldependÉ1ter€4te de ¿ lo,unlad
del Asegurado y deterrrlarle de la lotal nept ud de msmo pa'a e mellelrrrsnro
oem¿ne.te de lod¿ ¿cl,/load laooml o Dro'esio'r¿l y qJe deoe se' dragnoslrcad¿ po' Jn
inÉdco de ¿ SeoLrdad SocÉ o¿smladd
PRt ERA. BASEs DEL coxlRAfo
Los dabs oue constán en ,¿s Condrcrones Pancuáres v Generales de esl¿ oohza ás
cor¡0. e" sj c¿so. la sol.cil,td del seguro y demás decla?cbnes oe Ton¿dor y Asegu.aoo.
forman la base de este co¡lr?¡lo de seoum.
El Tomado¡ del s€! d rc p(dra rec aFai a CNP PA RTNERS e1 er plazo de un nes ¿ contar
desde la erlreg¿ de la poliza. p¿? qJe súbsare l¿s discreparc,¿s existertes erlre ésla y la
Solic,rtud de seo-m o las cl¡usul¿s r¡nvendas TranscJrido d'cho olazo sn eleclu¡r la
reclam¿con. seislar¿ a b d spJeslo er la poliz¿
SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO,
l,lientÍas se encuent¡e en yigúr el presenle contlato. e seguro cr]b¡e el F¿llecimienlo e
Incapacidad Pemanente Absoluta por enlermedad o accldente CNP PARTNERS iquidará
en c¿so de que se pmduzca un srniestro cubetu, el saldo pendie¡le de págo en el
momenlo de p@ducirse e srniestro con el lmlte máximo de 15.000 eulos En el supueslo
de fallecmienlo. si á leche d€ liquidáción de la prestación el saldo pendiente hubiera sido
satrslecho por los heredercrs, el impoG de la preslación será lransfe¡do por WZrnk Bank
S.A. a os m sfrls.
f ERCERA. CONDICIONES PARA COMRATAR
Es la pe'sone ¡rscá sobre la que rec* e. r.esgo. En este caso será e ku er ds la taqelá
emil,da po'!!izrn( Ba1\. SA. y qu€ deberá se. res'denle en Esp¿ña tener una edad
supe4or o qual¿ 18 atos e nferiora 65 áños er e ^1omello oe corlraEció_ de a por¿
CUARÍ A. LIMIIACIONES Y üCLUSIOIIES.
OJedan excluidosde la cobenu ra del oresenle seouo os siou €ntes sin €slros
Fállecimiento:
[__P6i-uiEidio del asegursdo ocur do dentro del primer año contado desde la

fecha detom¿ de efecto delconk8to,
2) S¡ el Fallecim¡ento se produjeae como consecue¡c¡a de una entermedad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con anlerioridad a la celebr¡ción
del preseñte conkato, que oo hayá sído debidámenle declá¡áda á lá Entid.d
Aseguradora.

lncáDác¡ded Permáñ.nt v Absolütá:
n---te6-iñiervenaioñA- s y tratami.ntos májicos domandádos por 6¡

Asegurado exclus¡vanentc por ra¡ones estética3, siemprc que no se deban a
secuelar d¿ accidentes, asl como la3 lesiones o enlemedadB causad¡3
volunta amente por clAsegur¿do,

2) Las producidar cuando el Asegur¡do se eocuentre ba¡o la influencia de alcohol
en la sangre, drogás tóricas o e6tupefacientes no prescritos médicámente: los
que ocuran en estado de pertuóación mettal, son¿rnbulismo o en desafío,
lucha o riña, ercepto caso probedo de legítimá defensá; a6ícoño los derivados
de un¿ ácluación delictiva delA6egurado. declarádá ¡udhiá¡nlente.3) Cuelquier €nlerñedad, dolencie, l.6ión o estedo cuándo 6l AsoguÉdo hay¿
rcc¡bido diágnóstico y/o tratem¡ento en los 12 moses anleriores al in¡clo dé l¿
cob.ñura de lá pr.s¿nte pólhá.

¡l) Lás caos¿d¿s por tor.r¡oto6, eruDclonés volcáñic¿a, irundaciones, r¿diación
nuclear o contañirac¡ón r¿diactiva, gue as, declaBdrs o no y fenómanos de
c¡rácter lérorista así como cualquiel otro renómero de nafuralela sismic¡ o
metaorolóo¡c¿ de cáráctel extr¡odin¡do.

5) Las derivúas de la pan¡c¡pec¡ón del Asegurado en careras de vehiculos a
motor y las que reEuften de lá prácticá de tuálqui.r d.porte prof66ion¡l y l¿s
ocásioneda6 por Ie conducc¡ón de vehiculos ¿ motor sl el Asogufado no está en
poG€sión d6la eutorhác¡ón adminlstratlva coÍEspord¡ente y, cn cualquier caso,
106 derivedo6 d6l oso de motoc¡clél¿i, §ea como conductor o como ocup¿nte. y
laa acaecidas durante viaj$ sobmadnos o de exploración, asi como los de
av¡ación. ercepto como p¡sajeros de lineas comerciales, y €n general lodas
aquell¡s ocur¡d¡i como cons€cuench de la parlicipación del Asegurado eñ todo
acto notodamente pel¡groso lercepto sisetrat¿ de salvar una vida humáná).

Además, se encuentan excluid6 ¡os íesgos erlraordinariot cubiedos por ol
Consorc¡o de Compensación de Seguros.
OUINfA. PRIIiIAS
L¿ p¡ma de sequo es nEnsual y su importe será el resullado de aplcar mensualmenle
0.2147?! sobre el saldo Dendielre e¡61e¡1e limpJestos y reca¡qos incluidos) e.rslenle en
l¿ :ll "1a fefla de liqud¿cón mensLa oe,a larlela oe ccdilo qJe se haya reerzedo.
E1 el supue$o en que los mpJeslos, legalme¡le reperculibles. qLe q?!an a plra de
sequo aJnellen o d'smrnuye-, le plma s€ !€? aurnertrda o d§_linuda er l¿ msma
poporción.

SEXTA, TOIIA OE EFECTO
La pó i¿a lorna? ebclo. J'¿ vez ha ya s do sJscrflá por e To-tador a parl r o€ las 2¿ rcras
de la fechá de paqo del recibo de pnma.

SEPTIMA. oURAcIÓN DEL sEGuRo Y DE LAs GARANT¡AS
El Seqno lerdra ur¿ duracó1 'le^sra cor renovacon aJtomatrc¿ sEmore ode se
FrcJenle vrgerle e mnt'¿h oe lalel¿ de cf€d lo ¿soc edo ¿ este sequfo No óos'arte se
e{lrngvrt el segu'o y las cobeluras cesaran por e Fa ecrn€nio o a kcap¿c.d¿d
Pe'rn¿rerre Ab5o Jta del Asequf¿do oo'carce.acor de corkalo dp terela de credilo
asociado a esle seguro, o ¿l fta ¿¿ la rersuadad del seguro 6n e oJe e Asegurado
naya cumpr00 ros b5 a¡os de ed¿o.
De acuerdo con lo eslablec¡do en el aniculo 22 de la Léy da CootÉto de Seguro lás
paÉe6 pueden oponeEe a la prórog. delcontr¡to med¡¡ñte una notilicación escrita a
la olrá parte, efectueda con uñ plazo dedos meses de ant¡cip¡ción a la conclusón del
pedodo delseguro en curso, cuando la oposición ¡ la prólloga sea ejercitada por la
Eñtidad A6eguiadora; o biei con un mds de antelecíón cu¡ndo h bpo6icióñ a la
prorrogá seá ejerul¡dá por el Tomador/Asegu rado

ocTAvA. oEREoH0 DE REscEór{ ui/rLA¡ERAL
El lomador tiene la facultad de reGolver unilaterelr*nte el coñlráio conlorme a lo
previsto en articulo 83 a) do la L.y d€ Conlrálo d€ Següro. A tál efecto, deberá
dirig¡rse por escrito a CtlP PARTNERS o por telélono en el número de Wizink
filediador operador de Banca S¿gu106 Vioculado, S.A.t . 9l 836 36 36. en el plezo de
30 días naturales siguientes a la l.che 6n qoe 16 haye sido €nlrogade lá pólizá,
produciendo sus electos desde el primer dí¿ hábil láborable an Madrid 6iguient6 e la
recepc¡ón por p¿ne de Cl{P PARfNERS d.volviéndo§olo alToñador lá pñma pagade,
s¡n repercutirle ningún g¡sto n¡comisión adicioná1.
NOVENA. i!ODIFICACIONES 0EL SEGUR0
Porlasc¿racleristcas de la pólize no se admiten ñodifcacrones delseguro.
oEcttrtA, ootFtcActoNEs DEL RtEsGo
Podrá cons¡der¿Ge que eriste ágra!¡ción de riesgo, cu¡ndo se produ¡can cambios
en la profesión, res¡denc¡a o, en su caso, act¡v¡dad deportiva qua supono¡ una
situación más peligrosa para l€ vid¿ o la sálud, r$peclo de las ¡nicialmenle
decláredás por el TomadorAsegurado en el cuestionario facilitado por la Enüdad
AseguÉdorá pera tál fin, el cual se obliga a poner en conocimiento de la Enüdad
As€guradora dichás circunBtánciás pudiendo ésta elecfuár, si procede, una nueva
lerificación de la primá o recházo delnuevo riesqo establecido. En elsupueslo deque
se prcdujeso el Gchazo d. le nueve E¡tuación de ñesgo del Asegurádó, esté deiáriá
de estar cub¡eño por las gel¿ñtles d€scritás on al prcsent€ cond¡cionado dándose
porf¡nali¡ado el seguro.
UNDÉCIMA, OOCUMENIACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará la siguienle documentacrón para elabono de la preslacón por fallecimienlo
- Copi¿ leqible de DNI/NIE delAsegurado (anverso y reveIso)
' C€rtrficado literelde Delunción
' Hrsto.Éi clinrco o Cenic¿do nrédico 6xp6dido por quÉn h¿ya asrstrdo al Aseg0rado

dorde se ecoa arlecedelt€s perso.á,es orqen.'ec\a de dÉqnóstco evolLcó_ /
nalLralez¿ de E en'enedad o acc.dene q,e caJso el fal,ec .1ienlo o e,r su €so.
leslr"lono de las drlaencjas udcales o docrrerlaoó1 ¿c?drbt,ya s ésle hJbera
sido por accidenle.
Certificado emitldo por la entidad bancara en la que se acre¡ile elsaldo pend ente de
la lar¡ela en la fecha de ocunenc a delsrniestrD

Todos 106 iustificantes documentales habrán de oresentarse deb¡damente
leg¡l¡zados. sálvo qu6 lá Entidád Aseguredorá no lo con;idere preciso. Le Entidád
A6oEuredoÉ se rcselve el derecho de solicilár documenteción edicional a le
mencionada previañanto y da cond¡cioñer el pago efoctivo dé lrs prostar¡on.B a su
recepcion cu¿rdo esta lnfo.mación adicional fu6re pmcbe a f¡n d6: (ll v.ril¡c¿r el
derecho del Beñef¡ciario a percibir la prestáción y de (ll) dete¡m¡nar el tratamierto
fisc¡lque l¡ Enlidad Aseguradora deba aplicar o las actuaciones que ést¡ deba lleyar
a cabo con objeto de excluir cu¡lqu¡er ¡esponiabilidad de índole fisc¿l que pud¡era
serle de¿plicación eo su c¿lid¡d de pagadorde la p¡*tac¡ón.
El caso de lncapacidad Permanente Absohfa po'cJ¿lqJie- c¿Js¿ del AseqJ?do se
prec s¿rá
- Copra leg.be de D\l/NlE oe asegu'ádo lanveio y ?verso)
- Reso ucron de lnc€oaodád emnrd¿ mr lá Seou nd¿d Soc,e - orc¿n sr¡o mmoelenle.
- FÉto.a c. rúo o Ce4,llcaoo medico erpedido por qué4 qayá ¿ssldo al AsegJr¿do

dote se reco,a artecedeltes perso,rales. oiqe. fecl'a de d.agnoslco. evoluciór y
nalur¿e¿a de la erfermedao o accidenle oue c¿uso |a,1,/ade¿ o en sJ c¿so
'eslimonio de las dilgencas .,rorcraes o documenl¿c'or ¿ced t¿1va sr ésle hub.era
sido oor á..denle

- Celtillcado enritido por la entrdad b¿nc€ria en la que se acredite el saldo pendiente de
la tenetá en á leche deocunencÉ delsiniestm

-odos los'uslrlcrlles oocumelr¿ies hab'an de oreserlarse debd¿me1re egál!¿dos. s¿lvo
que l¿ Entilad Asequr¿dora no o consdere preirso.
Comprobáción de la lnc¿pacrdad.
Se eleclua'á de rrruo ¿aJerdo elre '¿ Ertú¿o Aseguradora y el AsegJ"do o en su
de'eclo con los Berefc,aios De no ac¿1zase ¿cuedo e.lre as parles, ésras acuedan
someErse a procedirre¡lo de comp'obacrón pelc a est¿b'ec do er el an c" lo 38 de la Lpy
del Conlralo de Seouro
La Ent¡dad Aseouiadora se reserva elderecho de sol¡cit¿r documentac¡ón adicionala
la mencionada ireviamenle y de cond¡c ionár et p¿go efectivo de las prestaciones a su
recepción cuando osta información adic¡onal fu6ra pl¿cisa a fin dc: (l) vedfic¡¡.1
d€r€cho dol Boneficiaño a percibk le prosteción y de {ll) deteminar el trátam¡ento
li3cal que la Enl¡dad Aseguradorá deba aplicar o las ¿ctuacione3 que ésta deba lleyar
a cabo con objelo de arcluk cualquier responsabilid¡d de indole fisc.l que pudier¡
serle de aplicac¡ón en su calidad de pagadorde la prest¡ción.

OECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCÚ}.¡
Elplazo de presc¡pcón de os derechos que se deriven delprese¡le confáto setá de cinco
años mntádos á partirdeldia en que pudré.on ejerc larse.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los irnpuestos y recárgos que se deban por ra¿ón de este conlralo tnbulará¡ confome a la

legislación vigente€n cadá momento iiendo por cuente d6l Tomador/Asegur¿do o dé
los Eenefic¡ár¡os según procedá-

VIDA
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OECIMOCUARTA JURISOICCIÓN
El p€serle conlralo queoa sonetdo a la jur sdrcoon espanolá y. denlro de ella será IUez
compelelle pa€ e mnociriello de l¿s acüoles dervad¿s del f¡rsrno el del dofrtc to
del Tomádor-Asegu€do. á cLyo efeclo ésle desgnaé un oomÉ'ho er Espál¿ e1 c¿so de
que elsLryo esluviese stuádo en ele,lránterc.
DEcrMoeurNT . cLAusuLA DE tNDEt¡NEAcút{. poR EL coNsoRco DE
COMPEI{SAGIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVAOAS DE
ACOI{fECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mnformdad con lo est¿blecido en el te¡lo .efund'do de' Eslaluro leoa del Consorc,o
de Compensác,fi oe Seguros, aprbaoo po' el Rea, Dec.eto Leqisrat ,¿oJ 200¿ de 29 de
odLbe el lomaoo' de Ll mnl€lo de sequo de los que debe¡ obLq¿rorane¡te
rnco¡Dorár rftarqo a ¿avor de la crtad¿ erndad púolrc¿ e^lp?s¿r¿l tÉ'le la racu lad de
corvbr r b cobd(,r? de los r'esgos eíraororlaros cor c,já,quie' enl,dad asequrado?
que FLr¿ as cordicrones e¡ qidas por l¿ legislaciór \,1gerle
.as iroeñnrÉooles deavadas de si,eslros produc¡dos por acollecmlerlos
edr¿ord nalos acaecrdos el Espeña o er e exlraniero, cu¿ndo el asequÉdo lenqe su
rsdenoa ¡abtLa en Espaaa ieráa pag¿d¿s po''el Consorcro de Có'lpersacór de
Seq u !s cuardo e lorador l. Jb ese s¿ lisfecl'o los cor€spond eltes rcc¿rgos a sJ favo' y
se 

-produiera 
alguna de las sigu€ntes siluaciones

aJ oue él riesqo exl'aod¡áro cubiedo por e. C,olsoro de Co.lpe.secró1 de S€guros
no este ampa'ado por.a pohza de ségro mllr¿láde co1 la enhdd asegJradora
bl oJe aJr esrardo ampa?do po. dicha pó r¿á de sequ o, las obl qacrones oe la e rt'oad
¿aequradora ro pude¡an se' cunphdas por haber sido declareda udicralmerle en
co¡¿u,50 o por est¡r sJter¿ a ur pmcedrr"renlo de qurdacion 1le.velda o asu'rida por
el Co¡so¡cro de Compensációñ de Sequros
El ConsorcD de ComDensacón oe SeoLros aiust¿? su équacól a o drsouesto er el
menc,orado Eslafuro eoal er la Ley 5Ü/'980 de 8 de oqub€ de Cort.aró oe Séquro.
en e, Reolamenlo del seoJro de ¡esoos exfaodrnaros ¿oobado mr e Real Decrelo
300200¿'de 20 de'eb'eó, y e1 las d 

_sposrc 
ores complelerlalas.

RESUITEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOMTECIMIENTOS ENRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguienles fenór¡enos de a nafurale¿a: teÍemotos y marcmolosr nundaciones
efu¡aordirürias ncluidas as producidas por ernbales de úar: erupciones volcánicas;
tempeslad ciclónica atipica (incluyendo los vientos elraordinanos de rachas supe¡ores a
1 20 k T'h y los loradosl y c¿,das de cJerpos sde.ales y aero rros.

b) Los oc¿sioaados violentamenle cc,To corsecuercrá de ler.orsmo rebehon sedic ór
molin v lurnullo oooulár
c) .e¿ros o ac'Jacoles de l¿s FJezas A.Tadas o de ¡s EJeE¡s y Cuerpos de
SeqLiridad en lempo de paz
Los fenóreros alfioslércos y sismcos. oe erupoores !o cár.c¿s y r¿ cá da de cuemos
sderales se cef icarán, a ,rslancra del Colsorco de Co-loersacó. oe S€ouros
medianre ,nformes exoed¡dos oor la Aosncre Estelal de ft¡eieoroloora IAE[,lEf] el
.slituro GéogÉhm Ñacronal y los deñas orgarrs'r.os pubhcos coñper€1les ei la
n¿len¿. Er los Lasos de aco, lec,"ii€.tos de c¿rácte' polilico o socÉ , asi coro e1 el
sJpuesto de dañog producdos po'l"eLhos o actJ¿c,ones de as ELe?as Arrad¿s o de
las FJezás o Cuerpos de Sequndád en l.empo de p¿¿ el Consorco de Compensacror
de Sequros podr¿ recaba, de los ooalos .urisdiccolales y adr¡ 1,sl"l,/os corpetelt$,
informáclón sobre os hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los quo no dan lug¿r a indemni¡ac¡ón segun la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los oc¡s¡onados en peEonas asegur¡das por contnto de seguro d¡stinto á
aquellos en que es obl¡gatono el recaqo a favor d€l Con3orcio de Compensación
de Seouros.
c) Lds producidos por confliclos arñedos. aunqüe no haya preced¡do la
declaráción oliciel de guere.
dl L6 d.rivados d€ lá en.Eíe nuclsar, s¡n p€rjurcio d6 lo esteblecido en la Ley
1212011. de 27 de n.yo, sobre respons.bilidad civ¡l por daños nucleáres ó
oroducidos oor matañalú radiáctivos-
bl Los prodücidos por lenómenG de la natuialera dist¡nlo6 a 106 6añeledo6 en el
apañado l.al ante or y. en panicular. los produc¡do3 por elevación d€l niyel
fÍeát¡co. mov¡miento de lader¿s, deslizam¡ento o asenkmiento de t6renos.
despre¡dimiento de roc¡s y fenómenos similares. salvo que estos fueren
ocagionados m¿n¡fieslamente por la acción del agu¡ de lluvia que, a su ve¿
hubiera orovocado en la zona una situ¡ción de ¡nundación extráod¡náde v se
produi€rán con caÉctér simultáneo a dicha inundacióo.
f) Los causados por acluaciones tumultuarias produc¡das en el curso de reuniones
y mánifesl¡ciones llevadas a cabo conforme á lo dispueslo en la Ley oruánica
9/1Et83, de 15 de julio. regüládora del derecho de reunión, asi como duralnte el
trenscurEo d€ huelgas legele§, §alvo que les citadaB ectuacioñes pudieran ser
cálificadas como ecoñt€cimientos ertreod¡nados de los Eeñáládos en el apartado
Lb)ánt6rlor.
q)Los causádo6 por mála fe del¿66ouredo.
h) Los conospondiontos a 6¡ni6stro6 producidos antes del pago de la primera
Ddme o cu¡ndo, dÉ conform¡ded con lo establecido en la Lev de Contrato de
Seguro, la cobenura del Consorcio de Compensac¡ón d€ S€gumÉ se halle
suspendida o clseguro quede oxtingu¡do por falta d€ pego de les primas.
il Los sin¡e3t¡os que por su magn¡fud y gravedad sean c¿lilicádos por el cobiemo
de la Nación coñro dc (c¡tásuole o cálam¡dad nác¡oñált
EXTENSÉN OE LA COBERTURA
I L¿ cob€nuÉ de Los ¡esoos eÍfaordrra'os aca4¿? a las r,sras oe6olas v las
m6nas sumas as€gurad¿s que se ryar eslaolecdo eñ És poli¿as de segL'o a eléclos
de á cob€rfura dB Los r esoos ordinerios
2 E1 l¿s po izas de segLio de vd¿ que de acuerdo col o prev,§o €r el corkalo y de
conbrrdad col'a no'malva €gJadora de os sequ'os privados, qelerer pro¿isior
r¿_e,rática. la cobertu.a de Corsorcio de Comoensaoó¡ de Seo,rós se réferrá al
c¿pitaler resgo para a¿da ¿segurado es decr a lá dife?ncra entre lá sumá aseqJ'ada y
la poysión -ralerálca que la elld¿d asegJr¿do,a que l¿ hLbera errtuo deba lene'
cons rud¿ El irrporle corespordÉnte á lá provisrón ñáprárica se€ selis¡echo por a
men.ionada enridad aseorrador,

CO UNICACIOI{ DE OANOS AL COI{SORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
1 La solic,lJd de indemnización de daños cuva mbenurá mrrcsmnde el Consoroo de
Compensaüón oe S€quros se e'ecfuara mediánle comurc¿ció1álmisro po. eltom¿do,
del segu'o elasegurado o el bereficiaro de a polz¿. o po, qüien aclúe por cJe4ta y
nombre de los ante¡orcs. o poa la enlidad asegurádora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestonado elseguro.
2 La comunic¿c,ón de los daños v la obEncón de cuelorÉr rnfomáoon rElelivá e,
proced'mieñD y alest¿do oe lramib¿ón de ros s nÉstros poda reahzarse:
- ltledianle llarada ¿l Ce1lrc de Ale4cór Telefónicá der Consorcio d6 Co"tpensacó1 o€
Seguros (952 367 042 ó 902 222665).- A través de la pagina web del Consorcio de Comp€nsáción de S€guros
lwws, consorsequros es).
3 Valoración de los d¿ños Lá váloracór oe los daños que resullen indemnrzables con
affeolo a la leoislacion de seouros v almnlen do de lá Dólzá de seouro se rcal,zaÉ oor e,
Con-sorco dd Compersaci6n oe Seguros sin qué ésle queüe vrnculdo poi las
valorácrores oue. en su ceso. lubese €ali¿ado a entdad ¿sequradoE que cubrese los
esgos ordinarios.

4. Abono de la ildemnizacon El Corsorc.o de Comoersac,ól de Seouls real,zar¿ e'
pagode la ind€nlEacion al beneloano det segu o mediante transferercja banca.i¡.
DECIMO§EXIA, PROTECCIÓII OE DAIOS
De confomidad coñ lo previsto en la Ley Orgánica 15/1953 de 13 de oiclernble de
Protección de Dátos de Carácter Personel. lá Enlidád Aseourádorá iñloÍna de lá
exislencia de dalos de carácter personal tanto en soporte lisico, como e¡ soporle
auloratzado que predel ser susceptibles de lrat¿mÉnh o de ur fichero de su btut¿rdad
er el que se rncluran los dalos que ha1 sdo ¡ecabados pa.a eloesaro,lo y cumohmEnto
del pres€flte contrato, y respecto del cual el Tomado¡/ Assgurado podGn ejerctar os
derechos reconocidos ea la Ley y, e¡ parlicular,los de acceso, reclifrc¿c1ón y cancél¿ciór
de dálos. asi mmo e de revoc¿ción del consentimiento por la cesón de sus datos y de
oposición, en los términos previstos en la mencionada Ley y en su normaüva de
desanolo. a iravés de esc¡10 que Mé diñqr a la sedB socral de la Enlidad
Asegur¿dora, on 28023 Madid, c/ ochandiano lo,Planla z'-El Plantio o via E-l\rail:
atencion@cnDDaitn6l§.eu.
E ejercicio de los citados derechos de acceso. recliflcación, cancelación, re1/ocación del
consentrmÉnto y oposcion no supofldrá mnhaprestadón de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos personales lecesar.os para el cJ^1pl."rienlo dsl conlralo de segum lendrán
carác@¡ oblig¿lorio. En caso de legaliva a 'aci.ta' dichos datos no sem posrble l¿

celebracón deLoresé1le mnt?to de ssgJro
IIIEDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TO|ltADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDoS E\ EL l\¡ENCIoNADO F'CHERo á orrás Entdades para elqlmprir"erto de
lines diFct¿Telle relaoonados con las ¡urcoies para los eJe lJercn soliotrdos. asi
coro con fnes esladistcos y acluána€s y, 6i su cáso, de prevenoóñ del lraude y que
oJedar ser ceddos a otr?s Enbdades AssouÉdores oor rá2ones de coáseouró de
'easeqJ! o d¿ ces,ó,r de caner¿. támbEn po¿lrar ser ceddos a elldades firarc:e?s los
dalos pe'ronales eslrictamenle ie@salos ¿ 6¡Éclosde paqo de prcstacones A$mÉ10,
'red,anle la aceotacón exDtesá de esta cáusu a. el Tomádor,Aseouredo consrenle en el
lratamEnto por'la Enldad Asequ'adora de los oálos mnlendos-el el cuesl,o4ano de
salud, qJe en su c¿so tJmplrnente e Tomador, Asequrado pa.á le conlratáoon del
Sequro, asi como de los qüé evenfualmente ouedan .eicabarsd de os 'éconocimie,rlos
médicos p¡aclicados al ^rismo o¿ra el cumDhr¡,e4to y des¿tolo del p.esenle sequro. no
siendo oblero de cesron a terceros salvo a énfidades ásegu,adoras o,EasegJradó.as oo.
razones 0e coasequfo, €asequfoo ces.o¡ de caftera.
oel mÉno r¡ooo: el To'nador/Aseourado autoriz¿ a E Enlidad Aseouradora D¿É la
úamitacón de cuaqurer lpo de ómuncacron que esta crea conGrerE dcilitade
relativa a los contratos suscritos con esb Eltdad riecesa¡os para elcumptrmEnto de los
mismos,
o er aquellpscasos en que la Enlrdad As€quradoÉ teroá un inierés legit.nrc
DECI OSEPII A,. REbIIIEN OE RECTAMACIONE§
El régimen de las ¡€clamaciones será elprevisto en elarliculo 97.5de la Ley 20i2015, de
14 de julio de odenación, suDervsón y solvenc,a de ,as enbdades aseguradoras y
reasegúradoras y drsposrcones concordanles.
EI Suscriptor del segum el fomado asequrado y el Benefoario o los Benefcia¡os, asi
como sus derechoh¿bientes e$á1 f¿culuados para forrular quejas y €c áTac,ores arle
el Se"r'G o de Redamaooles de la Drecoon Genera de Seguros y Fo4dos ds Pensoles
contra la Entrdad AseguradoÉ, si mnsideÉn que ésla realiza practicas abusivas o
lesiona ios derechos denvados delcontrato de seguro.
En €lacron con lo anlsfior se adv,erte que. pa'a la ao'lsión y tramitac.ór de queras o
redamaciores ¿nte el Seftico de Rec.amaciones. será ,mp€s4t1düle acreditar hab€r
'omuledo ¿s quejas o reclamaciorgs, pevi¿metle oof 6s¿ o el Servrco de Ouelas y
Recanacoñ€s dd CNP PARTNERS 1'en sl caso. con poterondad, á Delersor dét
Chenle de a Erüdad Aseguradora, o que haya t anscürido e' olazo leoahenle
estáblecdo sn qJe l.aya sdo €suelt¿ Do.l¿ Ellidaii.
El SerMcro de orJeias y Reclarnaoones de CNP pARTNERS, dor.cliaoo ea c¿lle
ocha¡dÉno n0 10 Plaria 2'El Pl¿ntro.28023 l\,4adrd r¿nla'á y €sotyera oJ¡nt¿s
qLeFs y reclamaoones le sean bmJ,ádas po.las pesonas anlenon¡ente mencbn¿das
€r orine? .nslarcia y has sJ resolucion po. dolo deDañ¿renro Eodrá sequi.se la
l-añiaciór alte el oefensor de' Clierte de ,á Ealdad Asequ"dora. DA DEFENSoR.
S.L. domcrl¿do en clvelázquez n0 8ú 10D - 28001 [.4adiid Ttno.913104043 - Fax
91308499' ww$ da-de'ersorloro. La elnded AsegJr¿do,a se compromete a pesla, ¿
colaDoraoon neces¿na eñ la nsltucoór delorccedimieoto de resouoón de l¿s oueies v
'eclaraciores y a ¿c€ptar las réq)luconed qJe e Delersor del C,iene errd y'qué
lenga¡ caráctervincul¿nle p¿ra CNP PARTNERS
La presenl¿ción de recla.lacior art6 el Delensor clet crelte oe CNP PARTNERS asi
como sJ .esoldoór no obst¿¡culza e pte4tud de Uleta Jdioal el recurso a oto
mecar610 de solucón de confrctos, 1 a la o.otec.ior adminiíraliya
E S€.,nco de Quej¿s y Recla,naciones, áciuará er la reso ucón de t¿s quetas y
recl€ macores de aiuedo cor o eslablecdo en sJ Reolamenb úue eslárá a dis'ooiidoá
de los Tomado?asqu?dos en l¿s ofcinas de t¿ Erti¡ad as€gü,adora. y que les s€ra
lacil ado en cualqup? momento

Lea portavorcon detenimiento elcontenido de las coñdicionas de este do6ur¡ento, antes de su conformidad y lirma.
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El presente contrato se r¡ge por la. CONoICIONES GENERALES, por las C0t{D|C|oNES PARfTCULARES y por tos ¿nexos v ADénd¡ces oue .mita te Enüdad áseourador¡_
que, en su conjunto, consl¡tuyon olcontrato de Seguro, careciendo de valor y electo por séoerado. Las cláuiulas de las CoNbldloNES GENERALES son deserroltaias v- en
5u c¿so, modifcad.i por e6tás CoNDICIONES PARTICULARES. En caso ile discrep¿ncie e¡tre lo est¡blec¡do en las CONDICTONES GENERALES , l" "i"t áláñ tr"
CoNDICIoNES PARTICULARES. prevalecerán éstas sobre aqué11.6, ielvo que dicha diicrepanc¡a dedve de pactos contra ¡. tey. ta morat o et oraen prittíco, eh crivá ciib lá
entendedn nulos de pleno derc¿fro.

A lo3 efectos de lo displtssto en los ártrculos 122 y 124 del Reqlame¡to de Ordenación. SuD€rvis¡ór v Solvencia de las Ent¡{rádes Aseoüádorás- aDrob¡do Dor Réát DÉcreto
1060/2015. do 20 de novierfbre, ambos inclu¡dos. elTom¡dor del 3cguro reconoco haber riib¡do, en fa misma fech¿ y con ¡nterioridad á h celebrición del piesente cóntrato,
Notá lnfomaliva comprensiva de todos los aspeclos rcl¿livos ¡lpresente saguro que se contemplan en los citado¡ pieceptos rcglamentarios y se comproniete erpresamenté
a dario a conocera los Tomador/Ase0urados.

EL TOMAOOR/ASEGURAOO -"\ \ CI'¡P PARINERS DE SEGUROS Y RE,ASEGUROS. S,A

cNPPARfNERSOESEGUROSYREASEGUROSSA-C/Ochánd¡árciO-EPrúrio-29023MADR|O(ESFAÑA) f +3¡9rt?43400F.3¡
91 s3rd. Lbód.se.ddú L va DGsFp c0559c000i
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1, DEFINICIONES:
'1.1. Et{TlDAo ASEGURAooRA: CtlP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S"A., rrs.nta er e Reqistro de Enlidades AseQJradoras por Orden f\,ilrstela,de 13 de

Seoliembre dp 1978 co. e rimeo C.559 con domic,ho sooal e1 c).ochandÉio ñ' '0. P.ant¿ 2a E Plartio )8023 Madt es quer alJme la moer,:.a de los nesgos objeto de
esle confato y q¿mrtz¿ elp¿qo de las p?slácron€s que mrrespond¿r con aneolo a las coldrc ones de, m,srno.
El coñtrol de L¿ act vd¿d de CNP PART\E RS DE SE GI/ROS Y REASEGURoS. S A correspote ar I\,4r.ster o de Eco,tom ia det E staoo Españot. a través de ta DIecc.ór Gelera
de SeoLrms v Foñdosd€ Pensones

1.2, ASE6!RAó0: Es la peBona I sica sobre la que €c€e el nesgo En esre caso s€.a el t;lu€'oe a taleta emld¿ por WZlr( Earl S A ! que debe? se. €s.dente en EsDa¡¿
lener üná 6dad sdpe¡or o rgual a '8 años e rrfenor a 65 a¡os er el nDmenlo oe conü¿tacór de l¿ pó É¿, no pade¿e'nirqJla eiler,edad q€ve. elmnrr¿rse e1 ouer eslaijo de
§alud y esbr fabaiando emJ neradareile e r Espa i¿ dado de a'la er la Serturdad Soc,a . I\,luru¿lidad. o MonreDio o lslilui,on a ialooa

1.3. T0MA00R DEL SEGIJR0: Persona lisca que sjsc'ibe e. p,esenre conr¿lo-con e.Asequ'¿dor y sáts'ac€ les pr ^tas

conúaros en pafúcu aren ca50 0e sr¡iestTo
1.5. 8EI{EFICURtOT Wizlrk Ba.k, S A. cor caracrerrrevocabe
1.6. POLIZATS€ deromrr¿ poliz¿ alcor ulto dedocL¡lenlosel que se recogel los detos y pactos delContálode SEUrD

Er concrelo l¿ preselle Pohza se compore oe:
Las Coidic ones Genera.es y Pa1Éulaes del Colfaro de SegJ'o. que ?gule1 los oerechos t deberes de las pades ml re ¡c on al rac miello. vida y ext¡oón dei co.tr¿to y a los
d üe.sos ácolEcir,enlos y s uaoones que pueder prodJcirse e" dcras elap¿s y el ¿lci,]ce de las garalt,as cubEnas p¿.aros respectvos iesgos qJe asume ¿ Co4paÍa
Aseouredora

Ge reráles. e r los tém ros qre seal pe'r_ lidos por la Ley as como la rnfomac,ól lec€sana par¿ su celebraciol.

_odos 
estos docurellos formar oale de la pólza. los crales. el su co1rd1lo. consl luyen el Conrab Ce Seguro. cárEoendo de velor y e¡eclo por seo¿?do. Er caso de

drscrepa"c.a preva ecerá lo paclado e'r las Cond.cones P¿4ÉJla'es sobre lo establecdo eñ las Cordcoles Genera es.
1.7. PRIMA Es elprEcodélsequm

1.9. FECHA OE EFECTO: Es la fecha en l¿ que enlra en vrgor elsequm de acuerdo con lo establecdo en las Condiciones Parliculares.
1.10. ACCIoENTE: Lesór corporal denvada de Jna c¿us¿ súb'ia violer ra. evlena y aFl¿ ¿ l¿ inlenoonald¿d del ¿sequrado, ¿c¿ecida duralle ¿ v qercE de a pol za
1.1'1. ENFERMEDAo: Toda a ie'ac on de ¿ saLud org.nada por ura c¿ Js¿ dfe.erle de ur accidenle que deba dar lugar ¡ co¡sulla o deba se. diaglost c¿da o Íalada oor ur réd m

aulorizado leoa'nente a practc¿'sL act{idad potson¿
1.12. TRABAJADoR POR CUENTA fuENAr ¿ pe;sona'isrc¿ que se ob'ga a preslar su lrabap.en deperdenc,a de un e"1ple¿dor e1 base a Jr mnt.¿ro detabáp a carbode u1a

reprure¡¿ción de acuedo ¿ la lFg sl¿c,ón abo.alesp¿iola vigelle, que se ercupllre d¿do de all¿ er el .el men correspordierle de la s(gurdad socEl. y que ro s€¿ func'ora¡o

Ll3. IR BtuADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓilOiIO: La persona lsca qJe des¿norra una aclrvd¿d proles.or¿lremJaemoa 10 depend'erle yque se e.cuenr.¿ daoo de¿E
en elRéormen Esoeo¿ de Trab¿ ¿doresALlonomos de l¿ Seouridad Socal [A]luá Moneo;o o nsriluoón ánalma

t?baio somerdo alEst¿¡luro de la Func'ón publc¿.

c¿us¿ d slrnh de su !ountad y por aquelas c¿usás conlerpladás en las Co¡dcones Pafic¡rl¿res de L¿ pcse.le póza.
'1.16. INCAPACIDAD ÍEMPoRAL: Atleracó1 tempo.al del esÉdo de sa.ud del fueqJrado colslat¿da méd,ca,¡elle. debda a un accdenre o enfe.neoad oe los cLberos por esla

póhza, y deler-rinarle de la tola ir epnlud d€l ¿seqJ¡ado pa ? el eFrcrco de s r aclvrdad profesor¿l de brra no per.laner ls.,|.,|7. 
PER l0D0 DE CAREI{CIA. Penodo de rÉmpo mrp rLado eñ d rás o reses lranscu. rdos a part r de la Fecl'a de E¡ecro del SegJro o el su crso ertre dos snieslms. duralle er
cual el mntrálo de seouro no desDheoe eleclos es decr. en el ores€nle mntralo de seouro no cu bre conlinoenoes dJrente dcho oer odo.

i.lE RELACIoN LABqRAI: L¿ €láci6n i;'idica e¡ srsrle entre un trab¿Jedor por cJenl¿ aÉna y sL §lpleedor
i.fg HoSPIIALIZACION: lnlemamÉrlo en Ceruo qosoíalaro. Cenro Sen,laro o Chr cá cor"o mlsecue¡cia de enfermedad o accdenle.l.m CENTRo HoSPÍIALARIO, CENTRo SANIIARIo 0 CLINICA: se elteide po' I¡l€s equs'os e$ab'ecrmBrlos egehelle aulo'r?aoos pa,a el lratamEnh medco de

dra Los faBnÉrlos que en drcho eslablech,,E,.u w v, s pu' fE,:u' a med.co t u edo
No se considerarán centros hospitálarios, sañit¡rios ni clínicas, a efectos del Beguro, lás resideíciás, asilos, centos de dia bálnearios, cásas o clinicas de
convelccenciá, instalaciones especie,mente dedicede6 el intémamienlo yro lratámiento de drogadictos, ¡lcohólicos, neüróticG o enlennos menteles, o a le eplicecióñ
de mélodos de adelga¡ar¡ienlo, regoso, rejuvenecimienlo, trelá miento esléticos, temales, ma6ajeE o trátamientoB similáres.l.2l SUlilA ASEGURADA 0 PRESÍACION: Es e mporle ore de ac,rerdo e lo e$abecdo en las Condiciorss P¿liculares, el Asegurado' se corprolele á p¿gar a BenefirÉrio a
acaecrmenlo de las contmge,rcÉs prevrslas en É mrsra

2. LEGISLACIOi/APLICABLE,

aseguradoras y re¿segur¿dóEs. al Rea Decrelo '06012015 d€ 20 de r¿ovEmbe, de odenaoón. supeMsófl y soGrcÉ cle las enldades asequ?do?s y e¿segu?dor¿s y d6posEones
co'lcordares. r se rEqiE po.lo convmido er la Poliz¿ y er los resla¡tes doqrenlos mahc¡uales
3. oBJEto DEL cbNTRATo

ocurrenci¿ de los riesooscubbrtos
4, PERFECCÉIY TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
ElConlralo 3e parfecciona por el consent¡miento de l¿s parles, que se manifierl¿ porla suscripc¡ón de la Pól¡¡a. La cobedura contElada y 9u9 mod¡ficaciones o adiciones no
tomarán olacto miontlas no h¿ya sido satislecho elpdmer recibo de pnma, salvo pacto en conlrar¡o eslablec¡do en las Cond¡c¡on* Paniculares.
Las oblig¡cioncs de la Entidad AseguGdora comen,arán a laa cero ho¡ag del dí¡ en que hayan sido cumplimenl¡dG ambog requisilos.
E.seguro será nqh I el elnomenlo de sJ condusón rc exÉle eL'ieqo o ha ocurndo elsniesro
5, GARANT¡ASCUBIERTAS,

er lol¿l pára lod¿ e vqenc a del seguo siempre qJe 'ray¿ ralscurrdo el per.odo de c€renc a e¡pres¿do e" las Condiciores PaI cL ares y se produzc¿ por a'gJna de las sig J eltes
circ!nslancias:
5.1. Dcsempleo

ycon uñ¿ iomáda aboral qu¿lo superore l3 \o,as sBmanabs.qJe.. Hasta elr¡on€nto de lncuniren la situacon de oesempleo que dé lugar alpago de le presteción, hubreren lenrdo una Relación Laboral iniñlemmpida mn e mismo empleador de al
menos seis mesesde du¡áción con conkato laboral indefnido.

liolend¡á la conriderac¡ón de conkEto indel¡nido a €ledos de la presenle póliza la concátenación devaño6 contratos temporeles o dedurac¡óñ deleminede.
Los luncionarios públicos no están cubierlos por la garantia de desempleo en la pIesentc póli¡¿.
5.2- lncaoacidádTemmrel
EsBrán cu6.enos lre11e ¿l resgo de lncapacdad Tempora' os lomrdores/Asegu?dos qJe seen lraDe.¿dores po'cusnlá propia. fñcroneros publcos o por orelt¿ aje4a con

sn petuic,o de,o eslablecioo resp€clo a pelodo dé c¿re4cÉ.
5 3 HóBoit¡liza.ión

de eleclo delseouro y s,r leiuioo de lo eslablecdo €sp€clo álp€riodo de c¿rencia.6. ExcLusloNÉs.
P¡r¡ l¡ g¿r¡nti¡ de Degemploo:
No se co rsde?ra que eslé en Des€mpleo ¿l Tomaoor/ sequrado q Je se encJenl€ en cuahuEra de es siquienles s luacioaes.. Cuando ceae voluntariamenú en eltrabaio, salvó por lá3 causá6 prev¡6tas en 106 arliculo6 40,41 y $ dal Estatuto d6 106 Trabajadoros.

. Cuando h¿ya sido despedido y no reclaire en l¡émpo y forma oportunos contra la dec¡sión erñprs6erial. s¡lvo por ortinción d.l contreto o desp¡do basado en las
c¡usas obial¡v¿s prcvistas en él¡ iculo 52 del Estátulo de los TrabajedoreÉ.

. Cuando, d¿chrado imDrocedenle o nulo el desp¡do por Sentenc¡a f¡áne y coñunicada por el empleádor la fecha de reincorporación elt¡ab¡jo. no so ojorz¿ tal darccho
por paie del A3equr¡do o no se h¿g¿ uso, en sÚ caso, de las acaiones previstaB en la legi6lác¡ón vig€nte.

. Cuahdo no haya aolicit¡do el reingreso al puesto de tr¿bajo en el caso en que la opción entre indemnización y reedmision corE6pondi.ra al kabaiador. o se estuviora
en excedencia y venciera el periodo l¡j¡do por l¿ misma.. Cuándo su coniEto se extinba porjuó¡lac¡¡n delempresario empleador individual del Asegurado.
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ÑAII]RALE¿A OEL RIESGO CIJB ERTO

. Há estado v¡nculado por uná rel¡ción laborelen le qús eldosp¡do os un¡ cer¡cleristicá regulár o recunente o en caso de que elAiegurado conociera o deb¡era conocer3u
páso inñedieto ¡ la 6ituación de Oésempleo.

. Si su rolación laboral lo füera con una ¿mpre3¿ propiedad de iu ámbilo fam¡liar hasta el regundo grado do consángo¡nidad o áfinidad, á6í como en 106 ce6os en que el
Asegurado o un fam¡lhr suyo hasl¿ e¡ segundo grado de consanguin¡dad o afinid¿d fuem Admir¡stradorde la empresá.

. Cuando el Asegurado fuera socio de la sociedad empleadora con presencia o representacióo d¡rect¡ en loi ó¡gaoos de adñitislt¿aión de la Soc¡€dad,. SielAsesurado r€cházá un poeBto detÉb¡jo altarn¡t¡vo olrecido por almismo u otro €ñpresádo ácorde con iu formación, experiencia y luq¡rde rcsideoc¡a,

. Si el De6empleo 6e produce dáspr¡és da qua elAsoguhdo h¡ya alcaozado la eded legel de jubilación con respecto a la acüvidad que llevaba a cabo, reuniendo todos los
requisiloB 169¿ l0§ necesários pam accedera la pers¡ón de jub¡lación. Se asimila a d¡cha aituación le iub¡l¡c¡ón anticipádá.

. La ertinción d6l conÍ¿to hboral como consecuencia de ¡a prejubilaciór del Asegurádo. So ont nderá po¡ prejubilación áqu€llá que se produce cuando la indemnizrción
pordeapido cons¡sl¡ en uoa rent¡ temporal pagadera en elmomento deldespido hast¿ h tech¿ en la que eltrabajádo¡ acc6da a lajubilaclón

Para las g¡r¡nti.s do lncapaclrad Temporaly Hospilalzación:

siou enies sit!aclones:'. Los pedodos do descanso volu ntr o yobl¡gatorio que procedan por matorñidad o pátom¡dad.

la erislencia de una les¡ón causante de la lncap¿cidad Temporalo de lE Hospilalización.
. C€fale8s yenfermedades mentales o nervioras, aun cuando exislán evidencias médicas.
. Los producidos como conEecuenc¡a d€ t€ntativa de sukidio del a6egurádo (duránte el primer año de vigencia del sesurol o Enfemed¡des, lesioñes y coñplicaciones

caus¡d¿s directá o indircchment porvolunted dolAs.guredo. o dedvadaG de la rsaliz¡ción de ¡ctos notoriamente temeiErioi queentnñen gnve desgo iara la salud.. Las prcduc¡daa cuando el AseguraAo se encuenlrc b¡¡o-la influencia delálcohol. drogas lóxic¡s o eslupolec¡entss no pres.rito! málicamenie; los quÉ oturnn en c¡so de
perloóación mantal. sonambulismo o en desafio, lucha o riñe, excepto caso probado de leglüma dolensai a6i como los deriv¡dos de una actr¿ción delictiva del
As¿qurádo, declarada iudicialmente.. Cuafquier eolefmed¡d. dolenci¿.|€sión o est¡do (o la6 enlermed¿des que se deriven de éstoslde las que elAsegurado tuviera conoc¡mionto.n olmomonto ds la lima dsl
presenle conlrato y qoo no hay¡ sido debid¡manto d.clarada alAságurador.

. Lo6 6ini.6tros d€rivados de actos de guerñ. dstorrorisr¡o y de ca¡áctér poht¡co y/o militer.

. Los shie3tfos producidos por ro¡cc iónkrdiación nucleáro conlaminación rad¡aativa.

siluaciones calincadaÉ porelGobiorno de la Nación como de "c¡táslrofe o 'c¡ lamidad naciona l".
Para todas las sárenüas

drrecla o nd recta de:
. L¡s consecuencias de quenas o de otras circunslancias exüaordinarias y aquóllos otros supueitos que tengan la con6idel¡ción de lusr¿¡ m¡yor de acuerdo con lo

previslo en elarticulo 1.i05 delCódigo Ciyil.
. Conflictos ¡mádo6 eunqu. no h¡ye prcc€dido doclalec¡ón oliciál de guerrá o los derivádos de hechos de carácter polit¡co o soc¡alo actos da taroísmo.. Le acción direda o indll3ct¡ do reacc¡ón o radiac¡ór nucloaro contaminac¡ón mdioactiva.
. Teremolos, erJciones volcánicas, inund€ciones y otros fenóm€r¡os de náluraleta Sismica o mateorológic¡ d€ ceÉct€r ertr¿ordinario y lodas aquelias que deriven de

iiluác¡ones calificadas porelGobierno de la l¿ac¡ón como de "catástrofe" o "calam¡dad nacional",
. Los dsrivadoi de riesgo6 oxtraodinaños cubiaño6 porelConsorcio d6 Compens¡ción de Seguros,

lncombátibilkled de oaranlias
L¡s cóboñuÉs de üesempleo, por un ledo, lnc¡pacidad Tempojal y Hosp¡taliraciór, por otro, son ellemetiyas o €rcluyentei, por tanto cuando on Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por oesempleo no podrá e3t3r cub¡orto por loc¡pacidad Temporál u Hospitalir¿ción y vlcávorsa.
Las cobenuras de lncap¡cided Temporely Hospilálizáción soo incompatibles entre sr. en elc¡sode que ambes ocuran siñultanoamont€: Le lncápácidád fempor¿lse empezará a
compul¡r desde sl ñomento €n que so originó le b¡ja. por periodo completo de 30 di¡s naturales (sin perjuicio de lo est¡blec¡do rsspocto ái periodo da cár€nciel. pero ss
desconlará le part y¡ abonada de la cobelurade hoapit¿l¡zac¡ón.
oar¿ aque los l.abajadorer qLe sé elcJerrran cubpnos por la gararla de desempleo aden'as deoerá le¡ese en Luenla io sqL|elle. Sise pKdujese,r1a ertemedad comúr drrarle el penodo er e que elasegJ€do se ercollr¿se perrbie'do la p?staL'on por desompEo eláseq-raoo rerdr¿ dere.lo a coMJ¿,

cobrar do b preslác ó1 por deser¡p eo áurque se encLeqt€ en s ru¿cor de llcapac'dad Tempo?l con ¿s I m rac ones esl¿blecdas en ¿ Deselle oo .¿á. S s€ enco_ lras€ cDbrdncro d p eslac,ó1 por lrc¿ paLdad Tempor¿l y se ptdLr€s€ u' desDúo que d ese derecl o ¿l cobo de ¿ presracor por dbse^1p eo segu l lo e$ablecioo en ¿
oreserle Do ¿a elasequrado leldrá de€cho a cobr¿r ¿ preslacór oor dese"lpeo

7 FER|oDóS oEcaREl¡clAs
Car6ncla loiclal
Pa? l¿ q¿ralta de Desempleo se est¿blece un periodo de careñcia inic¡8lde 60 di¡s natumles, a computar a pa¡tir da la lecha de electo delseguro A e'eclos de mrprobar que ea e

sJspe_so4 de la re acor raboraipor ¿s caJs¿s seia¿das el estd polra yasi os€ialeel Servúro Publ.co oe I-Tpeo Eslalal

per odo de carelr a pa'á eisupueslo de inc,pacdad lempoial¿¿usada por acodele

tosorl¿ áro de acreroo cor lásdernicioreseslab,eodas er la prese4le polra No se e,(,gr? FE'clio de ¿re1c¿ par¿ elsupLestode ¡osptt¿hiacór ca-sada por¡ccderle -
Carencia entre dos siniesbos
En ca6o de producirEe situecionot de Desampl€o subsiguÉnles a una situación anlerior de Desempleo que dio luoar a¡ pego ds lá prestáción por parte de esla póliz¿, se
proc.d.á ¿l pago de nuovas pr6atacio0es si ol Tom¡dolAsogur.do há e6tado viñculádo de form¿ acüva s una nuevá ielacióñ l¡bo¡el como trabeiáddr Dd cuenta a¡ena v con un

siempre que dicho contrato tenga uná duración igualo superior a 13 horas ¡ la semaná, En caso conlrado ño se Daqeá cántidad alouná,

esta Fili¿a, la aseguradora procederá nuevaménle al pago d6 pre6tacion€s henscuffidos 180 dias, iniñbnümbidos dasd; el f¡n d€ lá úttimá íncaoácidad temoorál o altá

supueslo de lncapacidad Temporal u Hospilali¡¡cidn por accidente.

8, OURACIÓN OEt COI{TRATO

¿nticioada delseouro

!!¡'.eta E segJro podrá rerova6e npnl?s esle vqente e corlralo oe l¿ láleb sob€ a que se basa e apguro
Elsequro detar¡ de lenef eleclo'

¿l La fecl'a e. qJe la t¿ieE vircLlada a est¿ pohza de sea.m lFfl_ ne po'c.¿ qu er c¿Jsa.
bl Lafecl'aer acu¿ er Tom¿do'/As€qL'ado a cárce ¿edádoe65años
c) L¿ fecla oe la eLn erlo o oe oecraracó¡ delest¿do de nc¡pácdad Pen-arelte AbsolJÉ oe ToñadorAseoJrado en c-álo-|er. de sus orados
d) l ¿ lecha oe €cep. ion por p¿(e oe As€gu'¿do' de cala celif c¿da o llarada lelefon c¿ del aseqJ ?do ma. éta1o0 sL decs or de rescrió- dei seoL roel Asin.sno a coberlL r¿ leTilará e - a ferha e. la o Je e A SegL.ado' l^¿y¿ o¿gado € rumero má xilo de P€siacroles cons€cJt v¿s o allelás Dor Éc¿pacio¿d Te.rpor¿ Desempleo J

Hosplál¿acon qLe se lán'iado er esla po,¿a

L rr,¡orsPuTA8rLtoAo

Párt¡cular, a contardesde la lecha de su perfección.

inexacl¿ re aliva á la edad delAseg!rado

cG 1067e 07
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h",n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
,II, 

PAGO DE LA PRIIVA
1'.'. La o1'rE del segJio es'r€nsual ysr.rponeseráel resullado de aprcár mensualnenle 05'032% sobre el raldo pend¡ent .xistente {impuestos y recarqos inclu¡do§)

existente en la Últilha fecha de liqu¡dación mrnsu¡l de la tarjeta do cródito qu§ 6e heya rcálizádo. En el supueló en que los impuestós. legalm.ñto repe-rcutibte6, qué
gravan la prlña da s6güro aumBnten o di6minuyan, la prima se ve.á aumentada o dhminuidá cn la m¡sma pmporción.
El Tomador del §€guro está obl¡gado alpago da la prinror¿ pdme o de le prima ú¡¡ca, e¡ elmomento de l, hína delcontrsto, a no sorque se d¡6pongá otra cosa en las
Condiciones Particuhres. Las sucesivas pdmas se daberán hicer etectivaa an los corBGpondiente! vencimientos.

11.2. En el caso de que l. Póliz¿ ño deba en$ar innediat¡manta en vigor, 6l Tomedor delsegluro o el Asegurado podrán demorar al págo de la prima haste que equetta deba
tomareleclo.

11.3. Sisn las Condiciones Parliculales no 5e delemina ¡ingún Lugar par¿ elpago de la primá, se enlenderá que ésle ha de hácerse en eldomicilb del Tomador del se! urc.

o a e xig r e pago de ¿ or n¿ debida en v a ejecutiv¿ con base en lá Pól ¿4. Salvo paclo e1 conl€no. si le pÍr¿ no ha sijo pagaoa anle! de q,Je se pldu¿c¿ et srlesto a Ent.dad
Asegu€dora qJedar¿ iberad¿ de su oblgaciol115 En caso de laha de pago de L¡a de laa priTas sqJenles lá cobelu? oe a Enldad Asegu'¿dora qJeda susp€nddá ur mes despues de da desJ {erc "lienro S ¿ Eitdad
Asequ ?do'a no reclama e p¡qo dento de los seis re5es s(uierles al venc menh de la onma, s€ erterderá o Je el contralo ousda e 4inou do." 6 El cu¿quie, c¿so,la E¡lidad Ágequrador¡, cLanoo e corlraio eslé e" suspelso, so,o ood€ e{qrelpaoo de lá prrrra de pe.rddoer cursó

seguro pagó su p¡r¡a,I2, 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO'2' E 'o.]dor del seguo o en su caso. €l AsegJredo. dÉbere dJralle el cu'so de coltrato corunrcar a ¿ Entd¿o AseguEoora t¿n pronto corno re sea postb.e loo¿s tas

l. uoierar sdo corocoás po' ésla er 6l ¡nomgnlo de lá pedeccon del @nl.alo no b labna celeb'ado o o habria mnc,uioo e. condc,oñes más ora vdsas
'12.2. En caio d€ qu€ dur¡nlo le v¡genciá de la Póliza le luese comunic¡do a la Enlidad Aseguradora una agravsc¡ón del riesqo, ésl¡ pueda proponer ona mod¡licaclóo del

contrato er uñ plaro dá do€ m6se6. i contar de6de el día en que la aghvación le haye sido declarada. En tal caso, el fomador del seguro diipone de quince dias, a
conlar dosda le rocapción do 6ste proposicióñ, para áceptáda o rechezadá. En c¡so de rechazo, o de silencio por parte del Tom¡dor, I¿ Ent¡d¡d Aiequradora 9uede,
trantcurido dlcho plazo, r0scindir 6lcontreto previe ad!órteñc¡a álTomador del seguro, dáñdole pera que cont¡ste, un nuevo plazo de quince dias, tianrcuridos los
cuel€6 ydentro de los ocho sigu¡ente6, comunicárá alTonadorla rescis¡ón delinitiva.

La Ent¡dad As€gurádor¡ podá, iaoalmento, r66cind¡r 6lcont¡ato comunicándolo por escñto .l AseguÉdo dentrodelplazo de un mes, a partir deldía en qüetuvo
conocimionto d0la agravación del rie6go.
Sisobreviniere un a¡n¡éstfo sin h¿belsa reáll¿ado decl¡leción d6ldosgo.le Eritided Aieguradora quede l¡berade de6u presta¿ión sielTomador o elAsegurado han
ectuadocon mala f6. En ofo ca6o,le prcstációñ de la Entidad Aseguredora 6e reduchá proporcionalmente e la diferenci¡ enlre la prima convenida y la que se hubiera
apl¡cedo do heb€É6 conocido le v€dáderá ontided del rie6go.

13.'DrsMrñucróN DELRTESGo
El Tomador del segu ¡o o elAsegurado podrán, durante elcurso delconfato, poneren conoaim¡ento de la Ent¡dad Aség0ladoratodas lás c¡rcunstanc¡as quodismiñoyañ el
riergo y sesn de t¡l naturóle¡¡ que s¡ hubieran s¡do conocidas por ésta en el momerto de l¡ perfección del contrato, lo hab a concluido on condic¡onos ñás l¿yorablas.
En lalc¡so. al l¡nal¡!¡r el penodo en curso cub¡erto por la p má, deberá rducirse el ¡mporte de la prima ftu ra en la proporción correspond¡entc, teniendo dercho al ¡omado¡,
en caso conlrario, ¡ b rcsolucióñ dal contrato y a la deyoluc¡ón de la d¡ferencia e¡tre la paima satBfecha y la ql¡e le hubie6 corespond¡do pagar, desde elnom¿ñto dé la
puesta en cooocimienlode l¿ disminución dolriesgo,
14. DESIGNACIOI Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

lJbie'á relunciado evres¿mente y por escrilo 3 esla facJllao r¡odihc¿r a desgnacon p€uame_le elecl,ada.
14 1. Tento una como otra l¡culted deberán ejsrcitáGe mediante declareción escdtá delTomador dhigida a lá Entidad A6egurádore, o mediente testámento.
14:. La Enüded A66guÉdore qüedará libeleda de lode obligación si r€alirá 6l pego d6 la preEláción asegurede a qoien figum como Benefci¡do en lá últimá redacción escrite

comunlcada, salvo que tohaciortcmonte, anl.§ d6 efrctu¡r dichop¡go,la sea not¡ficad¿ la royocáción da la dasignación on dhpoEición t66tam€ntede.
14.3. Si l¿ dos¡gnación do Bonofciaños a. haco €n lávor do loa h.rBd€ro6 sin mayor aspociÍicaclón, so coniidBrárán como teles los qu€ t€ngen diche condicbn 6n 6l

mom¿nlo dsl fáll¿clñiénto dalA§aguradoy la d¡stribuc¡óñ dá la prastáción ta¡drá lugaran proporción ¿ la cuot¿ h¿rcdit¿riá.
14.4. Si lá daslgn6clón es genélca an favor d6 los h¡jos. so énlendérán co¡ho tales todoa sus déscGñdlantos con derocho ¿ horcncia y. Balvo ostipulacióí 6n conka o. le

pre3tación 3e distribuirá por p¿rtes i0uale3.
14.5. Si en el momento del lallec¡m¡cnto del Asegurado, no sa hubi*é designado B€nel¡c¡ario concretamenle, n¡ rcgla3 para 3u datemin¿ción, la plestación aae0ú6da

fomará p¡rte del p¿trimon io del Tom¡dor. La mue e delAsegurado, causada dolos.mente por elEeoefic¡ario, p v¡rá á áste delderecho a la prestac¡óñ Ékblecida an el
contralo, quedando esla integr¡d, en el p¡trimon¡o del lom¡dor. Si exirt¡eren v¡dos Benet¡c¡arios, ¡os no ¡nte ¡oientes en el f¡llecimiento del Asegurado con3e¡va¡án
su derecho,

l¡1.6. El Tomador del seguro perderá elderecho de pignorac¡ón de la Póliza sirenuncia a lafacultad de revoclción delEenefciario.I5. PAGO DE PRESTACIONES
E 1 cáso de la ocu rencra de r €sgo p€vrslo s1 l¿ Pól ¿e el Tomedor o el g€nellcÉfio debe?n m.lun.c¿' su acaec nrenlo a a E ltdad AsegJr¿do á en el pla¿o rn¿xrro de sierp d ras de

causados de la falta de declaración.

t6. - coMuNtcActoNES ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEéURADoRA
Las comunicaciones a la Entidad Asequradora del Tom¿dor del Seguo y, atavésdeésle, delAsegurado o de los Benefciarios, se rcalizarán en eldomiciiio soci¿lde la Entrdad
Asesurádora señalado en la Pólza. -
Las comun¡cac¡ones que efeclúe el Tomador del seguro al Agente de seguroque med¡e o qle haya med¡ado en elcoñtralo surtirán los misr¡os electos que sise hub¡eran
re¡lizádo di¡ect¡ments e la Enlided Aceourádore.
Las comunicacioñes do le Entidad Aseg-uradora al fo¡n¡dor del segúro y, en su caso, alAs€gurado y a los Beneficiarios, se rcelizarán €n eldomicilio delTomador, r€cog¡do en
la Pólizá, Ealvo que 106 mismoEle háyan notificedo elcambio de 6u domicilio.
Pára que tengen elicácia coñtraclual;les comuíicac¡one6 entre elfomedor delsegoro y la Entidid Aseguradorá debBÉn hace¡so por Bscrito 6i ¡s¡lo convinierañ lás pede6.
17. PREsóRrPcróN

años Dal? e desemoleoI8. COMPETENCIA OE JURISDICCION

paclo en contrário
Er elcaso de que eldomicrlio delAsegurado radlc¿ra fuera de España. éste deberá designar unodenlro delEshdo español
19, TRIBUTOS
Los impueslos y rccaqos que se deban por rázón de esle mnlrato l¡rbutarán conforme a la bgisláció¡ vigeole e¡ cada moñEnlo s¡ondo por cüenta dol tomado¿asogl¡ñdo o de los
b.n.riciários s.oún Droc6dr.
20. cLAusuLAtE INoErrNrzactóN poR EL coNsoRcto oE cotlpE sAcÉN DE sEGURos DE LAs FERD|oAS oERtvAoAs oE AcoNTEcütE Tos ExfRAoRDr'¡ARros EN

SEGUROS DE PERSONAS,
0e conlomd¿o con o establecdo en er texto ,efJldrdo de EslarJro eqal de Consorco de Compels¿cón de Seg,ms apob¿do po' el Real oecrelo Legislal,vo 7/m04 de 29 de ocrubE el

resqos exlrao'oiraros con cualquierenüoad ¿sequraoo? que reuna as cordicores exrgdás por le leq sláoon ,/'gonle

Espaia, seran pagadas por e, Consorcro oe Co'npers¿con de Segrros cuendo e lomado. hJD€se satsfecho los @.respordrenEs rec¿3os a su 'avo, y se prodJlefa ¿lguna de las
s ouienles §luaciones.
aioue gl riesqo exl.aord.leño cubÉno por el Colso'cro de Compeisac on de Sequros 4o esté amp¿.ado po' la po.rza de S€gurc mnúatada con ¿ eltdao aseg J 

"do?
esrer suÉie a un oro.EdimÉntooe l,oridtrón rnlerven,dá o á$midá mrelCo¡sorcro de ComDensación de Seouros.
El Cor sb'co de Compeas¿con de Seluros atrsla¡á sL acluaciór ; b dispuesro er e 'rÉnc on¿do Eslatu[o bg¿l er a Ley 50/ 1980. de I de octu b€. oe Conrrálo de SegJ o en e
Reglalenro de seguro de rlesgos e {raod,nalos ¿prcbado por el ReaL Decrelo 300/2004. de 20 de feb?ro. y en las disposiciones coEplerer lanas.
RESUMEñ DE LAS NOR AS LEGALES
ACOMECIITIEI{f OS EXTRAOROINARDS CUEIERTOS

cic'óa ca á1 o,ca (rlcl,lyendo los v€ntos exlraordinarios de raahas sJperio€s ¿ 120 k.rul y los lorados) y c€idas de cuerpos sderales , aerohtos
blLos ocasionados vólent¿menle cono consecJelcia de lererisno Ébehón. sedicró' molin ylumullopopu¿r.

cj Hechos o acluac ones de las Fuezas Aínades o de les Fuerzas y cuerpos de Segu ad en'tiempo de pa¿.

cNP PAFfNEñS O€ SEGLIROS Y REAS€GUROS SA -C'Ociáñd6no 1O-E PrMria-2P¡23I¡AORID(E5PAÑA) r + 3¡9rs243400 F

loEiEDEt^^§EGUi^mRi-t,=¡FiNIFs5ÉsEGUEoi,sAdoqj'6ra6roo.n!ú¡@'J,plüb¡EPlfl,o2s¿2]Mádm,Esp,^ám$vba
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coNDtctoNES GENERALES

!@ mnrx:ns SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPITARJETAS
rioIBRE DE LA ¡SEGUR^DOñA (\óp¡q-\rP.,o' _F.. co.,\ Rr-asFG,,(I r o-,d"s. oh.Úo 0..sE_rF.rr, ¡w\ld4 E,oa ¿, Ñ¡'aR^É2¡ otL REsGo cl"BÉi'ó \o/ó¿

Los lenomenos ¿Írnsfericos v s snicos de erocio¡es volca¡ras ,/ la c¿ d¿ de cuerDos sdelales se cefifc¿ran. ¿ inslancia de Consorcio de Comoensecio¡ oe Securos med,¿nle

RIESGOS E.XCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemnü¡ción segúñ lá Ley de Conráto de Seguro.
b) Los ocásionádo6 en p€rBonas asegur¿des por contrato de B€guro distinto a aqri€lloB 6n qu€ e6 obligáiorio elrecargo a favor del Consorcio de Compensacióí de Seguroi,
c)Lo6 producidos porconflictoi armedos, áunquo no heya prscodido la doclárec¡ón of¡cialde guerá.
d) Lo6 dedvedo6 de la ono¡gíá nuclear, sin péiuicio de lo ostabl6cldo on la L6y lZ20ll, d€ U/ de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por
máted¡ler radiactivos.
.) Los producidos poa fenómeños de la nalurale!¡ d¡stinto3 a los s€ñalados en el ápart¿do 1.¿) ántorio. y, .n pedicular, los producidos por elevación del nivel freáüco,

por la acción del ¡gua dé lluvia que, a su voz, hubiera provocado en la zon. un¡ situación de inundación e¡t¡aordinrdá y §6 produjeran con caÉcter Eimultáneo a dicha
inundación.
f) Los caus.dos por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y m¿nifesbcion6 llevad¡s a cabo conloma a lo d¡rpu.sto en le L6y Orgánica g/1983, de
15 de jul¡o, reguladora del derecho de reuflión, asi como duranle el transcurso de huelgas leg¿les. ralvo qué las cltadas ¡ctuáciones pud¡.r.n 6€r álilicadas como
acontec¡mientos extraodinados de los señelados en el epártádo l.blenterior.
g) Los causados por mal¿ fe delasequrado.
ñ) Los correspondientes á siniestros producidoE antes delpágo de l¡ primera prima o cuando. do conform¡dad cgn lo establacido en la Ley dé Conf¿lo de Soguro, le
cobertura delConsorcio de Comp€nseción de Saguro6 se hálle suspendida o elseguro quede ert¡nguido por fslt¿ da p€go de las primas.
i)Los siniestros que por su megn¡tud y greveded 6áen calficedoE por elGobierno de la l{ación como de icatástrole o calamid¿d ñac¡onalr.
EXTENSION DE LA COEERTURA
1. La coberlura de os riesgos extraordin¿rios alcán¿ará a lás mismas personas y las mismas sumas eseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguD a efectos de la
coberlure de los riesqos ordinarios.

COiIUNICACION DE DANoS AL COI{SORCIO DE COIiIPENSACION DE SEGUROS

se hubiera qeslionado e sequm
?. L¿ corLnrcácón de los daños y la oblerc ón de cu¿lqLle' rnfo'mec,ól relatvá ¿ p-ocedrmerio y aleslado de fafl,lác,ór oe los s lrestros oodra re¿l¿¿5e
- tfediante llamád¿ ¿ Ce¡rro oeAlel(ón Telefónrca delConsorco de Compensaciór oe SsqJros 1952 367 042 ó 902 222 665)
- A tavés de la páq,1¿ weD delConsorcro de Corlensaco_ oe SeoLros /www con sorseourós.es I

3. V¿loracór di bld¿ños La valomcóa de los'daaos que resriien rrE-iifrEE!-dói-áiE{Tó a b leqrs¿oon de seqros y a.colterido de ia poliza de sequo se reatrza'á oor e

4. Abonode la ndem¡ i¿ación: El Consorcio de Compensació¡ de Seguros realizará elpagode a indemnización albe¡efc¡ado delsegu¡o medranle lransfer€ncia banca¡ia.
2I. PROTECCIÓN DE DATOS

Mail: atencion@cnpparlne¡s.eu.
El ejeniclo de los citados derechos de acceso rectifrcación canceacón, ¡evocación del co¡sentrmiento y oposicón no supondÉ mnlÉprestacón de ningún lipo para el
fomado¡/Asegurado.

presente contralo de seguro
MEDIANTE LA ACEPTÁCIÓN EXPRESA DE ESTA CLAJSULA EL TOI\,,IADOR,ASEGURADO CO\SIENTE EN LA CESIO\ OE LOS DATOS

des¿lol,odelpreserle séguo no serdoobreh de cesó14 brceros s¿lvo a eltdades asBqu?do€so reasequradoras pormzones de co¿sequo reasequro o ces ón de c¿1eá.

corl'alos sJscilos co r esla Erlidád. necesar§s para e cu'rpl m enlo de los rrismos o en aque los casos en oue a Er ho ad A seg r ?do? tenqa Jn rnleres ,egtl rno
2? RFGIiIFN NF RFCIAMACIONFS

reáseguradoras y disposiciooes concordanles.

derechos derivados del contr¿to de segum.

quejas o reclamaoiones, previame¡le por escrilo al Servicio de ouejas y Rec amaciones de CN P PARTNERS y en su c¿so mn posterioridad, al oelensor del C €nte de ta EnUdad
AseguÉdora. o que haya transcurrdo elplazo legalmenle eslebl€cido sin que haya sdo resuelta por la Enlidad
El SerMoo oe oue.as y qecamacores de CNP PARINERS domicrliado er c¿lle oc¡andalo n' 10, plarl¿ 2¡ E p,arl,o 28023 l\,4ad4d. tramitara y esolverá cLanras qJeás y

el0erensor delC renle er la ,/ que lengal ca'ácre. úncula¡re par¿ CNP PARTNERS.

solució^ de corliclos ni a lé polecc ón adr¡ nistahv¿
rá en a do en

EL TOMADOR,/ASEGURADO CNPPARTNENS OE SEGUROSY RE¡SEGUROS SÁ

cñFo4 NLPS OL SEGTJROS v E -(.Ocránds"o r0-Frpranro ¿3021M¡DRro,Es,ArtAr_T ¡x
RM d.ú'd-d.F@1Ere. d€!.¡doreáhoFroJs/so,rB ..hrF ¡ r8sr¡3¡s c*.ad-v; óca],4óaaicníoa

emitá la
el Cont¡ato c¿reciendo

lo pácládo en

3de Contráto
para €l

Part¡culáres presente
seguro o del
oela erpfes¿

y de m@trarse

PPI urMpur¡^& rr 
^§rcu¡^mRA 

p¡siú4 dr4

fomador/asequrados en las olic ;álde lá



G coNDlcloNEs PARTTCULARES

!@ ernrxsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

orBRE DE Lr a'EGU^^DoRA, cNp ,aFTMRS cE SEGUR.. " R.as llf,T"J,*=I*:,,, ,",,, ,,,,,"

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA:
CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S A , socredad anónima nscrit¿ en
el Reqistro de Ellidades Asequradorás por orden Mrflslel¿l de 13 de Sept,enbre de
1978 coa el aúmero C559 cor dor¡rcr.o sooál en cj oc4ándiáno.'10, Planla 2'E
Drá'rlio - 28023 lvadld. es quiel asJme la cobenura de los rcsgos obJeto de este
conl-¿to y gar¿rl¿á el pago de las pEslaciores que csrespondan con aneg o a las
condiciones delmismo.
El controlde la actilidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
corÉsporde a f\,{mrsle¡o de Ecolorn a / Conpeltivrdad deL Esrádo Espaiol. a lravés de
lá Dreccór Gererá de Segurcs y Fondos de Persiores.
Toi!ADOR oEL SEGURO: Perso¡a que susc be el contrclo de segurc y asun€ sus
obligaciones, ercepto as que por su natucle¿a deban ser asum das por el Asegurado
ASEGüRADO: Es la oerson¿ f;srcá sobre ¿ oue recáe e r,esoo Eñ esle cáso será el
lilular de la lariera emidá por W¿,rh Bañh S A. y que deberá ie esrderie er España,
Iene. Ja¿ edad superior o iqua. a 18 ¿ños e i,rlercr a 65 años er e non€nlo de
contraració,r de la ñrza, rc p¿decer q,lquna er'erm€dad qrave. erco"traEe e¡ buen
ésládo de sálud v estaitrabárando rem¡-neradamene en Esúáñe dedo dÉ áÉ en 1á

SegJ rdad Soc.al fuJtLahdad d¡¡orlopro o rnsllucór dnáloqá 
'

BENEFICüiR|O DEL SEGURO: Wizink Bank. S.A. mn caÉcter irevocable.
DURACÉt{ 0E LAS GARAITIAS: La cobelura rndivrdLalde los Asequrados lendrá u,rá
du€oón mensrel mn renovaoón eutomálicá { romerá efeclo en el momenlo en oue el
chenle haga uso del saldo dispueslo en ia la¡éra y se cobre ,a pimera p'r¡a. El séquro
oodrá renoverse mÉnlÍas eslé eoenle el conlr¿lo de e lariele sobre la oJe se basa ei
¡equro As rsno deiara de teneiefeclo por e.Fallecrm,enú o lñcápácdád Pemanerle
AbsolLra delitJlar po'c¿ncelac,ór de mrtalo de laqela de c'édi1o 9ob'e la que se bas¿
ér seúuro en cáso de aooler el ol¿zo me)(íro de indemn[ac,ón de cualoJer de l¿s
ga?1iias o á lrarzar la ñensualdad del seqJro en la cuarelAsegurado cui'rpla los 65
años de ed¿d
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E Toreor I ene ¿ laúu [ád de €so ve' unrlaleralmenE e mllra]o confon-e a lo prev sto
en anrculo 8J al oe la Lev de Contrao de Seouro. A rá eleclo ouede drno'rse Dor escnlo
A CNP PART{ERS DE,SEGUROS Y REASEGLROS S,4,, EA{iAdO-A I¿ SqUENIé
d 'ecoon' c¿lle ocfl¡ndiaro, 10, 2" planra 28023-Madrd o po' teléfo1o en el ^inero de
Wizirk [4ed.ador ope'ador de Barca Sequros Vrnculado, S.A U 91 836 36 36 e1 el
p,azo de 30 d:as laiurales siquiertes ¿ lalecha en que le h¿ya sdo ellreqada la pó za
ordruc,endo sL§ eleclos desde el onmel d;á hábr láborable en ll/¿drid súuienE a ¿
ieceo¿on mr oarle de CNP PAATNERS DE SEGUROS Y REASEGUNOS S,A,
oevdlvéndosee al Ton'ador a pnma pegada, sin.eperculrne nrngLn gaslo r'mmsór
adicional.

I,,SU A ASEGURAOA
La suma asegurada para las garant¡as de Desempleo, lncápacidad Tempoml y
Hosplalización será igual al 12% delsaldo pendienle de pago á la fecha de liqu¡dáción
mensuál de le tánetá inmÉdialárnenl¡e enierior a la fecha de omduccrón del siniestro. El
imporle de lá suia asegr:rada no pod.á ser supeior. e'r rrrqun caso. al inporte de
1 500€ mensuales

2.- oESCR|PC|OI{ 0E LOS RTESGOS CUBIERÍoS
CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,. gaÉnIiza en los téminos
previstos en la Pólizá, los nesgos que a continuación se indican:
2.I.. DESEIIPLEO
Sólo eslaán úubetus frelb al rcEo de Des€mpho os Torado'elAsequrados que e¡
el monenlo de producrrse el sneslro sean tabaadores por cuent¿ a¡ená mn conráto
indehnrdo y col Jna prada ,aboral qualo supero; a '13 horas Bománaloa, quá:

. Hasla el norienlo de rlcunir en l¿ s luaoón de Desempleo que dé luqar al pago
oe ,a p'Esl¿c,ón. nubEr¿n tenido Jna Re6cór L¿borál rnrl^lerunpida con el
nrsmo emple¿dor de al menos sers nes€s de durairón co1 conlrato aboral
rndellnioo. No Endrá É constderación de @ntr¿to i¡defindo a eleclos de la
presente poliza E concalenaoon de varios conlralos lenpo.ales o de duraoón

Lo¡ fu¡c¡on¿rios públicos no están cubiertG por la garantía de desempleo en la
p1o3ente póliza
2.I,1. PRESTACION POR OESEMPL.EO
E Asegurador aboñará al berelcrano,a Sura Asequradá. por c¿da per;odo compero de
30 d aa n¿tLrales corsecJlivos el s uac,ón de desenpleo del Tomadori Asequrado,
comput¿¡dos a parlir oe la 'echa de s,rspelsiór o exbnc ón oe a relaoón láboral
L¡ sumá rseouredr iá ábonárá alTomádo A.eoühdo con el limite már¡mo de l0
pagoo conse;utvor o t8 pegos áliamos en tot¡l par¡ toda la vigenci¡ del reguro,
s¡empre que haya t¡arscuEiilo el per¡odo de carcnciá oxproaado 6n láa prcaentes
Cod¡c¡ones Farticulares. y se prodü¡ca por álguñá de lá6 i¡gu¡antea
ctrcun3tánclál:
- Ertlnc¡ür do l. Rolac¡ón L.bor.li

a) En vidud de expediente de Éguláción de empleo o despido colectivo o cuando se
€du¿c¿ a L¿ ritad la iorrada abor¿lpo'dúlá c¿usa.

b) Por fallecinienlo o ,rcapacdad de empresa'o .ldNdua' y sierpre que eslas
caJs¿s delerriner l¿ extn( on delcortráto de b'abaio.

c) Pordesoido imDrocedente o nub.
dl Po'desooo o érdroón delco¡lrato basadoen c¿usas obtelt¿as
el Por rcsolJción vol,rnraÍia oor oarle del TomadoflAseourado unrcamenE en ,os

sL pLÉslos D€v stos en los ani¿Jbs 40 (movil o ad geoórá'ic¿ j. { 1 (mod I caüones
suslalcraÉs de lás condrcones de rrabajo). 49 ' T (por decisió¡ de la k¿baladora
oue se ve ob E¿da a abandonár su ouesto de l?baio en los casos de volenr,a de
dénerol y so-{extinoón oor rncumohmiento del emoÉadorl der Estaulo de los
Trabaiáórcs lR D L 22015 de 23ob ocrubrel

0 E1 vrr{ud de rdsolucrón iudicial sobe los conl?os de lrabalo. áoooladá er el seno
de un procedimienlo concursal.. Su6p€niióñ do la Rclac tn L¡borali

E1 vrlud de e¡pedÉnE de requlaoon de empeo resoluoól judlctal adoptada en el
seno de Jr ,oc€orrenlo mncu'sal. asi como e¡ los c€sos preúslos en el ¿rt49.1 m
de Eslaluto de los Trabaiado€s
El derecho ¡ devongo de la pr6tac¡on co!¡rá en el moñanto on que el
Tomadoa/Alegr¡rado re¡nudc una activ¡dad labo¡¡l r6muloñ¡dá con
indapondanc¡á d6 la duración ds la jomada l¡boral, en los tén¡¡nos de3critos por
la nom¡tiva leborál orpáñole.
Una vez consumido la6 preEtecionos ñáxiñar tanto con3ecutiv¡s como altemas,
est¡ gar¡nü€ ya no yolvéÉ a serde aplicac¡ón.

2,,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEiIPLEO
No se considerará que 6stá en Doaompleo a I TomadorA6egurado que se encuentre
en cualquiare d6 le6 siguientes situaciones:
a) Cu¡ndo cese volunt¿riamenta en el fabajo, salvo por las cau6ás pr6vistá6 en

lo3 adicu106 40,41 y 50 del E.t¡tuto d6 los frebejedores.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y form¿ oportunos co[tra

la decisión empresar¡al, s¡lvo por ertinc¡ón (h¡ contrato o desp¡do basado eñ
la3 c¿u3as objetiva3 Drcviit¿s en el ¿niculo 52 dol Eslátuto de los
Trabajido16s.

c) Cuando, decl¡rado ¡mprocedente o nulo el d6pido por Sentencia fme y
comun¡cada por el efipleador la fecha de reinconorac¡ón al trabajo, no se
ej¿r¿á tal deracho por paña d6l ABegurado o no se hage uso. €ñ su caso. de
las eccione6 prcvislás 6n le leg¡slación vigentc.

d) Cu¡¡do no haya golicit¿do el re¡ngreso al puesto da tr¿bájo en el caso en que
la opción entre ind¿r¡n¡Dción y r6¿dm¡sión coÍ¿spondior¡ el trabáiador, o so
oshviara on €¡cád€ncie y v.nciere elperíodo fliedo por le misma.

e) Cuando su conkato se e¡linga por jub¡lación del empresario empleador
indivilu.l del Asegurado.

f) Cuendo su contraio 6e ertinga por desp¡do dcclár¡do procedente-
g) Los trabajadorB fij6 de c¿rácter d¡scont¡nuo cn los pedodG en que carezcan

de ocupac¡ón efecüva.
h) S¡ se produce cualqu¡er situac¡ón de 06empleo dentro del Periodo de

Carenc¡a.
¡) S¡ inmed¡ahmente antes de la fecha de ¡nic¡o del Desempleo, elAsegurado:

' l{o ha tonido ralacióñ láboraldurarta uí p6 odo continuádo de, al menos,
6 me5es.
H. estado vinculado por una relacion laboral en la que el despido es ura
c¡racteristic¡ regular o recuEente o en caSo de que el Asegur¡do
conociera o debiera conocer su paso inmediato a la s¡tuac¡ón de
Desempleo.j) Si su relación laboral lo fuera con una empresa propiedád de su ámbito

fám¡l¡ar hast¡ el segundo gr¡do de conraogui[id¡d o al¡n¡dad. asi como en los
casos en que el Asegurado o 0n familiar 3uyo h¡sta el segundo gr¡do de
coni¿n0uinidad o afn¡dád fuera Administradorde la empresa.

kl Cuándo el Asegurado fucrá 6ocio de la sociedad empleadorá con prcsencla o
rapresent¡ción directa en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Sociedad.

l) SlolAsogurado récha¡a un puesto de fábajo alternat¡vo oÍiec¡do porelm¡smo
u otro emprela¡io acorde con su lomec¡ón, expcriáñc¡á y lugarde rea¡dencia.

m) Si el Desempleo se produce degpués de que el Asogurado haya alcanz¡do la
edad l€gál do jubilación con rcspécto . la .ctiv¡dad que llevaba a c¡bo.
reuniendo todor loa requisito3l6galés nocosarios para accedera la pen3¡ón de
jubilación. Se ¡siñila a dicha situación la jubilac¡ón anticipede.

n) La erüllción del conuato l¡boral como consecuenc¡¡ de la prejub¡lación del
Ai6qurádo. Sa enianderá Dor oreiüb¡lación aquella que se produce cu¿ndo ia
indeinnización por deBpido contiÉt¿ án ura rent¿ tor¡poral pagadera en el
momenlo del despido hast¡ la fecha er le que el trabejedor ácc6da a la
iubilaciófl.

2.2..iNCAPACIOAO TEI¡PORAL Y HOSPfTALIZACIÓN
Esla'ár cubielos're-le ¿l .esqo de l¡c¿p¿cd¿d -e"1po.al y Fosprraizacol los
TomadoresAsegurados qre se¿n lr¿bal¿do€s por cLe'ra popi¿ 'Lrcola.os públ,cos o
por cJenta apla co" ..deperderc.¿ de la ?Ecó1 laboral. lgraln're"te estarár cLbe'tos
por ¿ q¿ranl,a de hosprlé lacó1 los Tomado¡es.AsegLrados que ei e ao"1e'lo del
sraÉslro ro deserpeñel una acliúd¿d pro'"siora reruneradá, s¡empre que el
aac¡dente o la eñfermedad que den lugar a la refer¡da incap¿c¡dad tengan su odgen
o ocorrañ coñ post¿rioridad á la Fecha de Efecto y sin pedu¡c¡o de lo est¡blecido
respecto elpedodo da carenciá.
2,2,1. PRES]ACION POR INCAPACIOAD fEI¡PORAL
EiAseqJ,¿oo'abol¿? ¿lBereÍc ¿rio ra Suna Aseqr'ada. po. cad¿ periodo co-lpeo de
30 d as corsecrn"os e1 s.tlacór de l"€o¿crdad _empo€lde -or¿doy'Ase!J"do.

La s.rrr¿ asequrad¿ se aborará al To'lado.rAsegLrado s.e-rpre que ^a/a lra-'rscuflioo e
pe-odo de c¿rencra con el limite máÍmo de l0 pagos cons€{utúos o 18 pagos
ahemor on total p¿rá toda la v¡genci¿ del ieguro y s¡empre que la lncapacid¿d
Temporal continúe bájo trelám¡ento y e6i6tencie médicá dé la Séguddad Social.
Mufua, Montep¡o o lBtituc¡ón análoga o médico o lecultativo autorilado y a6¡ lo
ratil¡que los 9eru¡c¡oi méd¡cos del ¡segurador.
El impode de le prest¿ción s¿rá en todo caso la suma a3egurad¡, auo cu¡ndo el
Tomador/Asegurado padeciera var¡¡s enfermedadás al mismo t¡empo o
sobrev¡n¡eh una nu€va enfermedad distintá a la in¡cialmente dealereda. En 6§te
últ¡mo c¡so, el Tom¡dor/Asegurado está obl¡gado a cursar al Asegurador un
informa médico dando cuenta de dicha circunskncra,
El derecho al cobro de la prcitácion ce6ere en ol momonto en que el
Tom¿dor/Asegundo pueda reanudar o r€¿nude 5u traba¡daclividad remuner¡dor¡
o por c0enta ñrop¡a, dún da m¡ner¡ p¡rcialy a pesarde nó haber alcan¿¡do su totál
cur¿c¡ón Eiempra quc haya reanudado su ehpleo remunerado o por cuent¡ propiá,
y ta bien si ru 6t¡do pa3¡ ¿ ser de lnc¿pac¡dad Permanente en cualquier¿ de tus
áradoa en los térm¡nos descrtos por l¡ norm¡t¡v¡ dc la Seguridad Sociálesp¡ñolá.
Una ve¿ coñsum¡do les preitac¡ones máximas tanto consecut¡vas como altarn¡9,
est¡ g¿ranlia ya no volverá á ser de ¡plicációñ.
2.3.. HOSPTTALTZACTON

Esla'ár cubrerlos frenle al riesqo de fosprdllldc.on lo: Tor]ado'es Asequrados
indic¡dos en pl prrlo 2 2 qJe haya; estaoo rnqresados dLralle ul pédodo minimo de
7 dí¡s consecutivos y completos, en un cenlro hospÍaa¡0. siemp¡e que e accdeale o
i¿ er'eneoad qJe origrl.el dicla ¡osp alr¿c,on telgar sL oiger J ocurral mt
posrero"dád a la fech¿ de efeclo de seq J o y sin pel, c o de o eslablecido respecto a

i.¡,1. parsrlcró¡¡ pon xosptraLtzAcÉl
E Aseouraoor ¿bonár á á. Bene¡crar o I¿ Sum a Aseo r aada oronateada oor e lL mero de
d,as oia es telrenderdo mno oia 24 ror¿s nrnle;irmgrdasl en s.luacio'de .qeso "^
Cpllro {osprl¿rdro der ToÍedorAseqJ'¿do a pedir del séptimo día de ingrdro, con
un má¡¡mo de 10 pagos consecui¡vos o l8 áltefno6 pará toda la vigencia del
§egurc.
Un¿ vez aongumido l¡s prestac¡ones már¡mas tanto consecuüva6 como áltemas,

esta garañtiá ya novolvorá a serde ¡pl¡c¿c¡ón.
Pi0i¡ iJ.rtPt
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2,3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
H0SPtTALtZACtOil
No tieflen l¡ consider¡c¡ón de lncap¡cid¡d Temporal n¡ Hosp¡hliz¿ción y,
consocuontomonto, no se pagará prcatación algun, por ¿quellos siñiestros que
rssultan o i€en consecuencia de las sigu¡ente6 sítuaclones:
a) Los periodos de desc¡nso voluntario y obligatorio que proceda¡ por

matemidad o patemidad.
b) Dolorei de esp¿ld¡, salvo que ex¡st¡n ev¡dencia3 objetivadas por astudios

médicos complemartarios (rad¡ologias, ganmagrafias, escánorés, f.A.C., eh.)
y qu. supong¿n la oxistonciá da un¿ losión causente de lá lncapác¡dad
Temporelo de la Hospit¿lizáción.

cl Cehleas y enfermedades ment¿les o neru¡osas, ¡un cuando exist¿ñ
evidencias méd¡cas,

d) Los producidos como consecuercia de tertat¡va da iuic¡dio del esegurado
(durinte €l prim€r ¡ño d6 v¡g.nc¡e del s6guro) o Enfermedades, lesiones y
complicaciones causadas directa o indirectamente por voluntad ddl
Asegurado, o dedv¡das de l¡ real¡r¡c¡ón de actos noto ¿mente temerados que
entrañen grave rie3oo para la s¡10d.

e) Lar producidas cu¿ndo el Asegurado se encuontrc beio le inffuencia del
alcohol, drogás lóxicas o estupefacientes no prescrilos médicamenlet los que
ocurran en caso de perfurbac¡ón menlal. sonambulismo o en de3afío, luchá o
dña, excepto caso prcbado de ¡egitima defensai así como los de vedos de u¡a
actuac¡ón delictiva del Asegurado, d.clarad. j!dic¡alñonte.

0 Cuelqu¡er enfemedad, doleñc¡¡, lesión o e6tádo {o las enfermedades que se
derivcr de éslos) de lás que elAsegurado tuviera conocimiento cn el moinento
de l¡ llrma del presente contrato y que no hay¡ sido deb¡damente decl¿rade el
Agegurador.g) Los siniestros de vadoi de actos de guera. do t.rodsmo y de carácler
politico y/o milit¡r.

h) Los 6inieskos producidos por reacción/radiación nuclear o contam¡nac¡ón

i) Teremoto3, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onB y otroÉ fonomenos de
naturalez¡ B¡smica o meteoroló{ica de ca¡ácter crtraordinar¡o v todas áouellas
qu¿ dorivgn d€ s¡tu¿cionas cálil¡cádas por el Gobierno de la Ñación coino de
"caGstrofe" o "calamided nacioñá1".

2.1.. INCOtIPAf IBILIOAD OE GARANf IAS:
Lá6 cobertura6 de oesempleo. por un lado, lncapacid¿d Temporal y
Hospitaliz¡c¡ón, por otro, son allemat¡v¡s o ercluyentas, por tanto cuando uñ
fom¡dor/Ase0urado esté cubie¡to por oe3empleo no podrá o6tar cubierto por
lncapacidadTempor¡l u Hospitál¡zac¡ón yviceverca.
L¿s cobortuHs do lnc¡pecidád Tempor¡l y Ho6pilali¡¡ción son incompat¡bles entre
Bí, en elcaso de que ambá6 ocuren 3imultáneañente: La lncapacid¡d Temporal 3e
empez¡rá a computar desde el momento en que se or¡g¡nó la baja, por periodo
completo de 30 dias naturales (sin perju¡cio de lo est¡blecido respecto ¿lporiodo
de carencia), pero se dBcontará la pade ya abonada do la coberfura de
h03pit¡l¡¡..ión.
PaÉ ¡quellos Íabeiedores que se encuentran cubiertos por la g¡ranüá de
desempleo adcmá6, deberá teneIseen cuentá lo iiguiente:. S¡ se produjese una enfermedad común. duranle el periodo an el que el

asegurado se enconk¿se percibiefldo la prestac¡ón por doaompleo, el
¿segur¡do tendrá derecho a continuar cobrando le presláción por
desempleo aunque se encu€ntre en silu¿c¡ón de lncapacidad femporal con
las l¡mit¡cionei establec¡das en la presente pólir¡.. Si se encontr¡ge cobr¡ndo l¡ pre3l¡ción por lncaDacid.d Temporel y se
produiese un de3pido que d¡ese derécho al cobro do l¡ prest¡ción por
desempleo seoún lo establec¡do en la preserte pólirá, el aBegurado tendrá
derecho a cobrar l¿ prestación pord6s6mpl€o.

3.. EXCLUSIONES COIilUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo. el Benefic¡¡rio no tendrá derecho al cobro do les prestaciones por
Deseñpleo. ¡ncapacidád Temporal u Hospite¡ización 6i la contingenc¡a se prodúce,
o s¿ deívá o 06 consecuoncie dhectá o indirectá de:
a) La6 conEecuencie3 de guerr¡s o de oÍas circunst¿ncias extraold¡náfias v

equélloE otro6 §upuestos que tengan la cons¡deración de fuena mayor da
acuerdo con lo Drevisto eo elarticulo 1.105 delCódioo Civil.

b) Confl¡ctos armádos aunque no h¡ya precedido decfaración of¡ciel de guerra o
lo9 dcrivador de heah03 de carácler polílico o sociál o ecto6 de leroriamo.c) La ¡cción direala o indkect¿ de réacción o Éd¡eción nuclear o contsm¡nac¡ón
radio¿ct¡va.

d) T¿í.motoa. erupc¡onos volcánicás, inund¡ciones y otros fenómenos d6
náturálezá sísr¡ica o ñeteorológica de carácter e¡kaoid¡na o y todas aquellás
que deriven de s¡tuaciofles c¡lif¡cad¡s por el Gob¡erno d6 le Neción como de
"c¡tástrofe" o "c¡lam¡dad nacional".

e) Los der¡vados {e esgos efraodinários cubiertos por el Consorc¡o de
Comperiac¡ón do Seguros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4.1 tNtctAL. Párá l¡ garantia de oesempleo se est¿blece un pe odo de carenciá inicial de
50 dias naturales. ¡ computar a pan¡r de la fachá de efcclo del sequro A

"tanot 
¡a go-proba'que e1 e, ^lonento de.acaecrn,ello oe, srnie¡úo la

lrarsc"4.do el pelodo de c¿'e'cra rnicial se enlprder¿ Qle a 9t-acóf de
deselpleo se p¡odLce en la lecra e. q re se poou¿ca la ext lcior o sJspe-so.t
de a eacior laboralpo las causas seiaaoas en esla pór,za y asr lo só¡ae e
l¡sllulo Náoona de Empleo.. P¡ra la garantia dé lncapacidad Tempor¡l se establece un D6 odo de
carcncia inici¿l de 30 dies natorales, á comput¿r ¡ pad¡r de Ia foche de
efecto del seguro. a e'eclos de co"rproba'qJe en el ¡oñerto oe acaeclr,ento
del slestro la l'anscJ-.oo el periooo de cafelcia rlct¿|, se e.lenoerá qJe.¿
slJacrón de lncapac'dad rerpo'¿lse produce er á fecla e" l¿ que se deter.¿
l¿ baia por os'¿cull¿lvos de a SeqJ.d¿d Soc¿ [4JlJ¿ o lst{uoon a1á.oqd o
r"édrco o tacult¿r"o áulor,?aoo y as lo ?l,lquel los seacos redrcoioel
asegurádo': ro se exigrá periodo de caerc,a pa? el sLpLeslo de ,.capacddd
lempora causada For ac{idente

' Para la gaE¡tía por Hospitálizecióñ se cahblece un periodo de c¡renc¡a
inic¡al do l5 dies naturales, a comput¡r ¡ p¡¡tir de la fecha de efgcto del
seguro. A ereclos de conprbar qJe e1 el rnomello del ¿c¿ectm€ro det
sirieslro l'¿ lranscJrdo el per odo de carenoa nctal se e ttonoe.á qi,e l¡
silLación de Hosp alzaoón se p'oduce e^ el nor¡ento de rnoreso en J. cellro
hosp laláno oe ec,redo cor 'as dell.co1es establecidas e1,¿ óresefle oo,,za. No
se e¡,grá pe.iodo de cá€ncra para e supJeslo de "osp atiación c¿¡sao¿ po'
accde¡le.

4.2 ENÍRE DOS S¡NIESTROS
En c¡30 de DtoducirÉe 6huaciones de DesemDleo subsiou¡entB á una
situación ant6i¡or de D*empleo que d¡o lugar al pago de I¡-pre3tación por
parte de esta pól¡z¿, se procederá ¿l pago da nu€vea pra6teciones si el
Toñador/Asegur¡do ha e3t¡do vinculado do forme áct¡va e úña nueva relac¡ón
l¡boral como kabaiador por cu6ntá e¡en¡ y con un contr¿¡o ¡ndef¡n¡do por un
gedodo min¡mo dÉ ,|80 diaa ¡aturales inlnterrumoidos v hevá suo¿r¡do el
be odo de prueba est¿blec¡do cor*pond¡ente a su nuáya íelación leboral
siempre que d¡cho conkalo tenga uná duÉc¡ón ¡gual o supedor a '13 horas a la
sem¡n¡ ,En c¿so contr¿ o no se págará cinti(kd¿lquna.
En caso de producilBe lncápacldades Temporales u hospital¡raa¡ones
subiiguiente8 ¡ un¡ anledor lnc¡pac¡dad Tempoml u ho6pltel¡zác¡ón que d¡o
lugar a prestación por parh de erta p{ilizá, le ¡Eegur¡dora proaederá
nuevamente ¡l pago de pr6sticiones trenscurrido§ '180 dias, ¡n¡¡flenumpidos
dBde el fln dé l. últiñe incap¡cidad temporEl o alt¡ hospitalar¡a si 3é trát. de
la misña ceu6a de ¡ncapacidad o ingreso en cenfo hospítalario o 30 diei,6¡É€
trátá de una cau6a distint¡.
No se exigirá periodo de carencia para é supueslo de lncapacldad Temporal u
HQsp lalzac ón por arcdenle.

5,. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COII!PENSACÉN OE
SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVADAS DE ACOI{TECIiIIEN?OS
EXIRAOROINARIOS Et{ SEGUROS DE PERSONAS,
De conformidad con lo eslablecrdo e¡ e lexto reJuñddo del EslalLrlo leoá del Consorcio
de Corpeqsaciólde Sequros ¿probaoo por et Rea Oec'eto Leqisatio?/2oo¿ de 29 de
oclrbE el rcrador de u¡ collralo oé seqJ.o de os que-deben obtQ¿roí¿rlefle
r.corDo'ar rec¿lo a lavor de la crtada entd¿d oúbtcá emoresarÉ lenp lá fa.ullá.j de
corvenrr la mbá4ura de los.esqos extraodinarios con oJ¿.quler entd¿a aseqJ.adora
aue reúrá as co.drciones e{igdas por a leg,s ació1 v,qente.
Las roeml z¿cores dervadás de srnteslros orodLcidos oor ¿mntecrmienlos
e{lraordira.os ¿caecdos e¡ España o e1 el e{t.¿niero. cu¿ndo e) aseq,:aoo lenqa s..l

'esdercia tsab La e' Espana, serái p¿gadas por'el Corso.cio de Cónpensacdr de
Segurcs cua.do el lolador hubiese sal,s'eóo bs mresDord entes ?ca gos a sJ rávo',
se prodljera algun¿ de las siguie¡les situacio¡es.
¿) OLe el riesgo e¡lraodiralo cubelo po. e Consoro de ComFFlsacon oe Sequros
noesre arpa.ado 0or l¿ 0o ¿á de seguro collralad¡ mr la elld¿d asegJ'ador¿.
b) oJe. aL¡ eslaldo amoa?do por dlcha pó.¿a oe sequro. las obrqac órs oe la eltoao
¿seqJr¿dora 10 pJd€'an ser cJmplidas po. hábe'sido deca,aoá tudcatmerte ei
mlcurso o por ecar sujet¿ ¿ Jn procedir enro de ,qurdacron rrle-ven.da o ¿sJlrid¿ por
el ConsorcEde Compeisacio¡ dÉi Sequros.
El Consor,o de Comoens¿cróa de Seouros auslará su ¿ctJ¿cón ¿ lo d sDueslD en e
mercolado Eslatu¡o leaar. en a Lev 5Ü11980. de 8 de octubre oe Conrraló de Seouro
en e. Req ¿Írerto dei siquro oe ne'sqos enrao.d latos ¿oroo¿do oo. el Real De¿relo
3002004 dé 20 de ¡ebre'ó. y er ¿s disposrc,oles comple.renl?rds
RESUMEN OE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sq-e1les'erómeaos oe la raluraleza lerearclos v ma?molos inurdacones
exrao'dinadas rnclJdas ¿s producd¿s por enbates 06 ía, etpc,ores voraniras;
lelrp€sl¿d ciclonic€ al,pic¿ flcluyendo los vertos exlreo d narios de ?cl.as sJoeno.es a
' 20 k nh y os lo.r¿dos l y c¿ daa oe cuerpos soerates y aerohlos.
b) Los ocasiorados viole,itanenle coro ¿orsecJercr¿ de lenorsno reDe,ó1 sed c,ón
molin y tumullo popular.
c) Hecrros o actJacores de ras Fuerz¡s ¡mad¿s o de'ás Euerzas y Cuerpos de
Sesu¡dad en tiempo de pa¿
Los Ienónenos ¿lmoslercos y sisnicos, de erLlciores vocárcas v dc¿dadecJerDos
sde'ales se ceflcara., a l.stanca del Colsorcro oe Co.floeñs¡con de Seouros
Ted,arle,llo.nps expedidos por ¿ Aqelca Eslatat de l¡eieorotoa a (AEl\.{Ef), e..suuro Geoq.álico N¡cio.a y los oeñas orqalsros públicos coñDeielles eii ¿
Taleria Er ios casos de amllecrf¡ten los de cár¿der oo riico o so¿ ál ási como en pr

s-pJesto de da¡os prodJcrdos po'hecl'os o actJ¿croles de l¿s Fuer¿as Ariaoas o de
las Fre?as o CLemos de SeqJdao er lienoo de Dá1. e, Conso.oo de Comoensacón
de Seguros podrá €caba, oe 

-os 
orgaros ..:' idrcc.ora es y adñ i,strahvos corpelerles

rnformacion sobre los hechos ¿caeci¿ós
RTESGOS EXCLUt00S
a)Los que no dañ lugar a indemfliz¡c¡ó[ 3eqún l¿ Ley do Contraiode Seouro.
b) Los ocaaion¿dos en person¡s aregura-das por iontnto de següdd¡5tinto ¡
aqu-ellor 0n que es obl¡gatorio el recargo e fivor del Consorc¡o deCompensac¡ón
00 §eguf03.
c) Los produc¡dos por connictos armados. aunque no haye precediro la
decl¡ración oflciál do iuella.
d) Lot derivádo6 de la enerqia nuclear. sin Der¡uic¡o de lo e6tábleciro en le Lev
12J2011, e 27 de mayo, siobrc resporiá6itidad civ¡¡ por d¡ños nucleáres ó
prodücidos por m¡teriahi rád¡¡ctiv03.
e) Los prodücidor por fenómenos de la natur¡leza distinto¡ a los soñalados en el
apad¡do 1.¿) antedor y, en p¿rticul¡r. los Droducftlos oor elevac¡ón del n¡vel
fieát¡co, mov¡miento de laderas. deslizamiánto o aseilamienl,o de terenos_
desprendim¡ento de rocas v feñóñ6no6 sim¡lares. s¡lvo oue éitoa fu.ráñ
ocesionedos mán¡fiestamente por le ácción del ¡gu¡ de lluvía que, a ru ve¿
hubieru provoc¡do en le zona ura sifu¿ción de inundác¡ón ertabrdinari¿ v se
produjeran con carácler rimu ltáneo ¡ d¡cha inund¿cit n.
f) Los causádoi por actuaciones tumultuedá6 produc¡das en el curco de reun¡otoa
y m¿ñif.Btáciones llevad¡g a cátlo conforme a lo dirDü*to en la Lov Oroán¡ce
9/1983, de 15 de iulio, reguládora del derecho de rodnióñ. esi como'durá-nt€ et
transcurso de huelgas logáler, salvo qua las citedaa áctúaciones oud¡eran ser
calificadas como ¡contecimienbs e¡kaddlna oE de ¡os señ¿lado3 en el apañ¡do
Lb)anterior.
g) Los causádos porñals fe delas¿gurado.

cNPPARINFRS0ES¿C'ROSyRLASEGJFOSSA-C.O.F¡ioi.r.o.0-Uoanio-?60?rMDRto.EsF4tai_T.¡9.i2.3.!ol
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h) Lo6 corespond¡entes a siniestrcs produc¡dos antes del pago de la primerá
p ma o cuando, de conform¡dad con lo esláblocido en la Lev de Cont¿to de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensec¡ón de Segu¡os se halle
suspendida o elseguroquede e¡tingu¡do por falta de pago de les pdmas.
i) Los s¡nieslros que por su magritud y gmved¿d s€an ¿alil¡cádos por el Gobierno
de la Nación como de rcatistrofe o cálámided necionált
ExTEils¡oN DE LA coBERruRA
1 La cobenJ" de los rÉsqos exl'aordmaros alca.¿¿r? a las msnas pe.sonas y las
'risr¿s sJ"ras ¿seqJ.adas ¡Je se narar eslablecdo er as oorruas de séguo a eléclos
de l¿ (obedura de bs aesqos ordrneno!
2 En las po zas de sequio de {de qJe de acllerdo cor lo prevrsto en er conlrah y de
corfor^ldad co" la lormaLv¿ re{ulado¡a oe os sBturos oriv¿dos oeneren orcvíson
nalematc¿ la mberura del Co¡soroo oe Comoeñs¡c,on de Seou-ms se ¿Jcnr; al
c¿prla e r resgo oe á cád¿ asegu ?oo. es dec ' ¡ r¿ d,'eenc,¿ entre lá sura asegdr¿da y
¿ pr0,/§6r r¿temálica qre la enldad asequrado? qJe a hLbe'a emlido deb¿ Ierer
conslirrda E'r¡mne conesrcrdiprle ¿ ¿ oav,só. .1ate-talic¿ se'á sats'ect'o po.la
rnencronád2 enldád ássLrÉ.1ór:
COMUNICACÉ OE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACÉN DE SEGUROS
1 La sorc{ud de rnoemn,z¿cón de d¿ños cuva cobenrra mresoono¿ át Consorco dé
Cor¡oens¿oon de SeoLros. se efedJárá medránte comlntc¿cón á m smo oore lomádor
del sequm el ¿seguÉoo o el oenefioario de la Do z¿. o 0o, qL er aclid Do' cLell¿ y
nombrc de los antedores, o por a enlid¿d aseguradoÉ o e mediádor d6 segurcs con
cuya i¡lervención se hubiera geslionado el segurc
2 La corJl c¿c,ón de los d¿ños y ¿ obterc.ol oe cuahJer 'r¡orac.on €lal,v¿ a
proceo 

'-rieno y a est¿do de rran r¿¿o1 de lo§ §" esr,os poo ie redlizarse
- l,,ledranle llamada al Centrú de Atencron Te,€lón,c¿ del Consorcio de ComDensaclón de
SeqJos t952 367 0¿2 o 902 222 665)

A través de a págna web del Col]sorco de Compens¿cón de Seguros
fwww consolseouro! esl
fTálóraiiñilETs tfa"os. La ,/a.oraa or de los oaños que resLrller rnderr ¿abes coa
areglo a la leg s ¿có" de segJos y ¿lconlenrdo de l¿ pó|,¿a oe sequ'o se €al¡a.¿ por el
Co¡so'co de Corpensácón de SegJros srn que esle qJe¡e vnoJlaoo por ¿s
!¿ oraciores qLe. er su caso, hJb,ese rcelzádo la enldad asequrado? que cub.ese los
riesqos ordinaios.
¿ Abolo de la,noemrzacol. El Corsorcio de Coipersácor oe SeqL'os real¿a.¡ el
oaoo de la indenr'¿acol aloeneicEno delseoLrro red anle kanslercncia banc¿n¿
b.-faRrFA DE PRrMA
La terilá de odmes áolicable al oreÉenle seouro será la eso€clicada en la Ease
Tkn¡ce d6l seguó en cada moñent-o y puesta á disposición del
Tomedor/A6eguredo por le entidád mediedora.
La compañfe ¿seguradore sa ¡e5eNá elde¡echo de increírentár lá lañla de pima
6t cualquior morieflto en el Eupuesto de que la evolución de I¿ siniestr¡lidad asi lo
aconsojara. L¡ citada vadeción d€b6 6er comunicada el lomador/Asegur¡do con
un proaviso de dos msses, plezo durente el cual el TomedorlAsegurado podÉn

La ruev¿ tarif¿ de plna sóo se ao cá? oá? ¿s,ero,/ac'ores de ,os mnrátos en ,/qor
0 nuevesc0nltalacr0nés
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter gener¿|, las priñas serán apl¡cad¿s a cáde TomádodfugguÉdo
repcrcutiando ol 0,5i032% limpus6to6 y rácá.gos incluidos) del saldo pendie¡te
exislenle en la lecha de la última l¡auidación ñensualde la tarjáta ¡ssgr¡Éda.
El seguo se corfala a plmas 1e^sirares q,re se ¿borarar cor cargo a á cre"la oe a
tariet¿ de cr¿d 10 asequr¿da
En caso de .mp¿go de l¿ prlera píma el segL'o 10 errra'á er elecll]. E1 L¿so de qLe
se p'odLzc¿ el Í¡pago de agu¡¿ de las primas del ségurc dEtnra de la p1me,¿ a
coberfura de la Entidad Aseg uradorá quedaÉ cáncelad¿.
Du?rle e p€ rodo de paqo de L1 sniesúo por cJalquie. mlrrlqerca. el
Tomadoy'Asequ'ado queda'á erelD delpaqodela plra mers,ra reaovable. E paqo de
la prima se rearud¿rá ¿ témiro del pago del siniesfo
E,. MODIFICACIOiIES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tor ador.A Segurado u1¿ vez abonada a p.'m€ra pr ra podra hacer modifa¡c o4es e.
relació¡ con sus dalos personales
Estas moditicaciones tomarán electo el dia de solicitud. prev¡a nol¡fic¡ción y
aceptac¡ón por Ia Enl¡dad As€guradora llev¡ndo consigo le emis¡ón de unag
nuevas condic¡ones p¿(¡culares,
El folado'/Asequrado una ve? aboradara p¡me? p'ima poorá so ola'la anuacrór
del sequro, ro e (islie. do er esle c¿so pxloro de primas
g,.OURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
Elseguro tpldrá u¡a dJ?cion rensJ¿l €novabo aJlomálicarente y lon¿á etqo er el
momenro er e qLe e'clielle haga Jso del saldo dispJesro de la tareE .Els€guro podra
reno¿a 5e r¡'entras esle v oente el coltrato de la l¿'iela sobe ¿ oue 5e basa el SEUro.
Elsequro deiara de lener electo
a) L¿ techa en que la taiet¿ vinculad¡ a esla Pól¡za de seguro term¡ne por

cuarqurerc¿u34.
b) La fecha en la cual el Tomado¡rAsegurado alcance la edad de 65 años.
c) L¡ fecha de f¡llecim¡eíto o de decl¿ración del estado de lncapacidad

Permanente Absolula del Tomador/fueguEdo en cu¿lquie¡a de sus grados.
d) La lech¿ de recepción por parE del Asequrador de carta ced¡ficada o llam¿da

telefónic. deláÉeguredo manlest¿ndo sú decisión de rescis¡on delseguro.
e) AEimismo, la cobertuÉ terminaÉ en la fecha en la que el A6egurado¡ haye

pagado el núñero máriño de Pre6táciones consecutivas o ellemas por
lncápácided Temporel. Desempleo u Ho6pitalizeción que se han füedo en eEtá
póliza.

1O PAGO OE PRESIACIONES
Pera reclemar el pago d€ las prústecion6s ¿s€guledas, cl.rendo 106 boneficiaños do
les mismes tsngan do¡echo e percibidas, 6l lomadorrAsegurado o Beneficiaños, en
6u cá60, dab€rán lacilit¿r al Asaqumdor los documontm que 3e solicilor pára cada
caso concrclo. El Aseguredor podrá disponer qu€ sus rÍódicos, in6poctorái o
amploados vis¡ton al Tomador/Ascgurado, d¿biendo permitir a su vez el
Toñedor/Asoqurado o 6us lam¡liáros d¡chas visit¿s, coñro cualquior avedquación o
comprcbación que ol Asegurador considere necesario.
La comunicación d€l acáoclm¡onto do un siniestro podrá realilal3e a tr¿vés del
númoro de tolólono Sl 521 34 39 o dirccc¡ón de coreo electrón¡co
n re¡t!. io n.§a¿ ( ¡ nDr.r rcr\.cu. ási como á le siouierle dirección de coneo
bñiñantTpáÉáilo-fe n',l41.28080ilAoRlo:

L¿ documentac¡ón.qur la Compáñía 6olicilárá el TorhádoriAsegurado en caso de
siniarko e3 la siguiente:

OESEMPLEO
En la ¡o€ñura del3iniestro
f. -T6pl¡leii6le¡elnñINlE.
2 Vda Laborar aclual zadá y complel¿ que psÚqJe a, menos 30 diasen desero Éo.3. Carla de notlc¿cór de oespdo de la ernprcsa e1 papet oe ¿ empesa y

debidamenle fimada v s€llada.'
4. Ce4ifiÉdo de Empresa o dos ulhmas nóT r¿s debid¿ Tente frrado yseÉdo.
5. Desglose de la qudacior e ndennr¿aoór electuada por la empresa:er papelde |a

emp€g y debidamente fiñrado y sellado
6. JJs¡fcá4te corespordl€nle el ritreso oe l¿ ,rdemniz¿cor
7. En c¿so de SI\4AC/JUEZ Acla oe Corciliaciol, Demalda y Sellero¿ Jud.cial8. En c¿so de E.RE. aJtorz¿cor admnistr¿tva y conuicaciol de l¿ enpres¿ ¿

9. Caná d€, SeMcro Púbrco oe Empl€o EsEla, (el aderalE SEPE)acepÉ{o elpaqo
de la p¡eslacion con elperiodo rebnocdo

10 E¡lraclo de h lalera delnes inmeoEl¿T€nle aflero. a |a ooducc,ón oels r.est.o.
Cualquier ota documentación sust¡tutiva de la antedomente relacionadá o quo soa
necGaria para verilicarsu valide¿o alcance,

Efi le cont¡ruac¡o¡ dslsin¡esho:
J.rlÍ_rc¿nte de paqo delsm y/o Vd¿ ,aoomr aclual zada.
Exlraclo de la larjéla delmes qúe coresponda.

La documentación deberá ser ble y no contend¡á tachaduras.

INCAPACTDAD TEMPORAL
En la ¿Dertur¿ del S¡niestro:
f --U,íñíáIes6eTeT DMñIE
2. Parles de baj¡ qJe acredite. dura¡le al .nenos 30 dias conseort¿os, É hcápecded

lenpoGl del asegu.ado e4edido po.la Sequridad SocÉlu o,g¿ntsmo Compelerle.
3. Vida Laboral Actu¿lizada v comolet¿ o en cáso deáJrónomo documenlo ecred ráll\,o

6" ar¡rlnr¡¡1¡ 9¡ st.egrinen de Auhnoqosde'a Segundad Soci¿ly úllimo p¿qo.
4. Hslo¡al Clirico o Cen{cado Májco donde se del¿lle la iecha y onqen de la

enfemedad asi como la evolJción v e$edo delaseouaádo
En el cerlfc¿do se h¿rá cols'tar especúc¿miente si e¡.Élen anlecédenres
re¡áconádoscon la c¡us¿ de inc¡p¿cidad. las fecllas de dÉgnóst,code los mÉnosy
hat¿mieatos seoullos.

5. Además de lo-anlerior. en c¿so de Hospitalización nbrne de ing€so y alla
hospiblaria

6. Además de lo anbnor, en caso de Ac¿denle copia cornpleta de ras d,ligencias
ludtÉles y/o ahstado y/o cooa de celificado emilido por .a emp,Es¿ si se fata de
accidenle leboÉl

7. Extraco de la la¡elá delmes rnmediatamente anleror¿ ls Drcducción delsrniesúo
Cualqui6r otra docuñent¡ción su8titutiva de h amedorn¡ente relac¡onada o que s€a
necoseña pera veÉf¡car su val¡dezo alcance.

En la continuac¡ón del6¡ni6tro:r--PtiE ñEñlirm-ñi6ñiiEffi aB p€nodicos
- Extraclo dB la larlet¿ delmBsque cofiesponda,

tadocümontación d6berá 6erleoible v no contendá tachadüras.

HOSPITALIZAC6N
1. Copia legible del DñI/NIE.
2. lnfoñre delpartede hospit¿li¿ación con sspocifrcación de la hora de enlÉda y salida

del centrc hospitalario.
3 Hisroral Cirnrco o Cert cado medco donoe s€ delálle ,e feche v onoen de la

enfermedad asr como la evorücón y eshdo delasequrádo. En e, ceólcá¿o se here
consla. especil,camenle $ exsten ¿nhc6denles €lacio,lados co1 la causa de
incapacid¿d.las fechas de d.aoñóslico de los mrsmos y fabn,enhs segudos

4. Extr¿do de la lanela delmes rnmedietamente ánreñor ¿ lá omdJcción delsniestm
Cualquierotra documentac¡ón 3ustitutiva de la antedomonie ralaclonada o qua saa
necesada para verificar 9u val¡dero alcancs.

En l¡ conünuac¡ón dels¡niestro:
:--PañélGIólir-fi álEaoi6ñ@odicos.' Extracto de la laqeta del mes que coÍesponda.

La documentsción deberá 5er leo¡ble v no conte¡drá táchaduras,

Si fuera procedenE el rech¿zo de Jn srniestro mn posterio4d¿d a habeEe efectu¿do
pagos con carqo ¿l mis.ro, el Asegurado. podrá reclarur a su elecoon mnt? el
Tomador/AseQurado o el Benelic ar,o por las sumas rndebd¿mente satsfechas rás os
ntereses legales que conEspondan.
El paso de la Preslacio¡ sob s€ llevara ¿ c¿bo ur¿ vez que el Asequrado. h¿ya recibrdo
e documenláción y les pruebas rcoueridas por pale del Tomado'/Asegurado o el
Baneficlaño
lJn¿ vez que le Enúded Asequredora, ,raya.eobido las perltneñles ptuebas oe que el
Tomdo,/As€qurado ss,ralla en elqul¿ ile las s'luaciones de lrcáOacdad Tenpora,
Hosp álEaoón o Desempleo ftadaa er la defnicon eslablecrda en Las Condiciones
Generales y p¿n.culátes de la póliá, páqará le suma as€qurada en ós lerminos
esleblecdos en las Drcsenrc Condioones Párt¡drlárcs v con los limrtes establecdos én lá
Orcsente Pohza v' srr peiurcio oe que el Tomádo'/As€qr?do pJeda .ncÉr el
procedirenb de reclamacióñ desde el ^loneno en que se encJenlre en siu¿cion de
lncapaaidad Tempor¿|. Hosp{al,zac,ón o Desempleo, hasE la prie? de las s'quieites
fechasi. La fecha en que el Tomador/AseguGdo cese en su siluación de lncapacidad

Terpo'al Hospital,zacór o Desempleo o dele de aport¿r las pruebas solciladas
por l¿ Entidad Asesuradora, de QJe s€ eacuenlra en dcrr¿ situac'on.. L¡'echa en que ¡ Eniidad Asesu¡"dor¿. haya p¿g¿do e nümero de Prest¿ciones
por lrcap¿cdad Tempo|¡l Hospitalizaciór o Desempleo que se han fiiado en est¡
póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora a Beneficiario, que las destinará al pago de las canlidades debidás por el

Tomado/Asegurado eñ virtud delConfalo de Péstamo.
tu Pq ñ,:r c.4
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G coNDlcloNEs PARTICULARES

l$l eacrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
NorrBRE oErÁ a§-CuñaooR^§.r" pARiñÉiS¡E SEGUROS Y IEASEGUROS S a don q 6da en o fthEndrarc 10 P anla ¡ E p ¿nr'o r&¡r?r r,{¿did lEsp¿n¿l

IÍ. PROTECCION OE DATOS
De confoÍnidad con lo previslo en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Protección de Datos de Carácter Personal, h Enlidad Aseguradora rnlorma de la

existencia de dalos de carácter persoñál tañto en soporte fisico, corno en sopode
aulomalizado que pueden ser susceplibles de lralamienlo o de un lchgo de su litularldad
en elque se incuirán los dalos que han sido recabados para eldesáraollo y cumplinrienlo
del presente contralo, y respecto del cuál e Tomador/ Asegurado podrán elercitar los

derechos reconocidos en la Ley y, en partcÚlar, los de acceso, reclrllcacrón y canceación
de dalos, asi como el de revoc¿ción del consentimienlo por a cesión de sus dalos y de
oposición, en los táminos pevlslos en a mencionada Ley y en su normatva de
desarrollo a lravés de ercrito que podrá di¡gir a la sede smial de la Enlidad
AsegJrado,á. e¡ 28023 lv¿dro. c/ ocháMÉno 10.Pla1É 2¡-El Prarl,o o v.a E-Mar:
alencion@cnpp¿rtners eu
E ejercicio de os cdados derechos de acceso, rectificacrón, cancelación. re!€aación del
conse¡limiento y oposicón no supondrá contrapreslación de ningún lipo par¿ el
TomádorÁsegurado.
Los dalos persoía es necesarios pa¡a el cumplmiento del conlralo de segu@ tendrán
caracre- obl.galorio E1 crso de negátNa ¿ faürter dichos dalos. 10 sera oogble ia
celebr¿oón delpresenle co¡lralo de seouto.
ITED|ANTE LA AcEpTActóN 

-EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
TOIVADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL ¡/E\C|0NA00 FlCqERo a olras Ertdades pára e cumplmÉrlo de fnes
d'eclarerle rer¿corados co1 as lJrcones para los que fue'oa soliotádos asi cor¡o
con fres eslao srcos y aclJarales y er su caso. de prevelcDr oe f'aude, , que puedan
ser cedidos a otr¿s Erldades Asequrado?s por c¿ones de co¿sequro, de reaseqLo o
de ces,ór de carle¡¿ lalben pod?n se' ceddos a elldades lirarc€r¿s os oalos
Dersor¿les eslict¿Terle ¡ecesaros a efeclos de p¿qo de preslacores Asrsmo,
meoianle ¿ aceDt¿cron ercresa de esta cl¿JsL ¿. el fon¿dor¡AseoJr¿do consrenle e¡ el
lratamiento por'l¿ Ertdad AseqLr¡do¡a de los dalos collerdos-en el cueslonaro de
salud, que en su caso cur¡plimenle e Tomador/ Asegurado para la contratacón del
Sequro, asr corro de ios qJe evelluamerle puedar recaba¡se de los recoroci"lienlos
meorcos pracüc¿dos al qrisro para e crlmpirEnto y desanoho delprese.le sequo. ro
sierdo obleb de ce$on a erce'os s¿ vo a elldades asegJrádoras o reasegLradó'as por
razores de @as€guro, reasegü'o o cesón de cadera.

oel mrsmo ñodo. el TornadorAseourado aulonza a ¿ Enlidad Aseouradora oara ¿
trarlacior de cua,qúie'tpo de c-o_rrlrcación que ésta crea mnvénienre f¿cirare
relaliv¿ a los corlralos sJsc¡los con esta En dad t@saros para e¡cJmprme'tlo de los

mis"los o en aque los c¿sos en que 'a Entid¿d Asequradora Énqa Jn ¡te'és leq irimo.
Eloperadorde banca-seguros vincuado ysus coláboradorcs lendl.án la consideración de
Enc¿eado del TÉramerlo de la enbdáo as6gu"dora. debieldo t'aÉ. los dalos
e¡c Jsivamente cor los [¡es d¡ect¿nenE reacolados mr Ia preserré conlrabcrón. y
conforme a lo eslablecrdo por a enlidad asequÉdora.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el prcvisto en el ai(culo 97.5 de la Ley 20/20i 5, de
14 de juho. do ordenación, supervrsión y solvencia de lás entidades asegucdoras y
reasegutadoras y disposiciones concordanles.
El Suscriplor del sesuro. ei Tomador/asegurado y el Eenefioaro o los Benefrciados. asi
como sus deechohabienles, están lacullados para fomularquejas y reclamaciones ante
elSefticio de Reclamacionesde la DirEcción GeneÉlde Segúmsy Fondosde Pensiones
confa la Entrdad Aseguradora, sr coñsideran que ésla realEa pdcl¿as abusivas o
lesona los de€cl'os denvados oelcontralo oe seguro.
En €laoón con lo ¿rle1ff ss ádve.le QUe par¿ la aomison y bar ac,ó1 de qJejas o
reciamaciones ante el Servico de Redam¿cbngs, será impGscindible acredilar haber
bñJddo l¿s quej¿s o reclamaciones previamenle por escdto a Servicio de ouel¿s y

Rec,amaciones de Cl\lP oARTNERS, y en su caso mn posteriordad ¿l Defensor del
Cliente de ]a Enlidad Asegur¿dora, o que haya lransrumdo el pla¿o legalmente
eslabiec'do sir que haya s.do resJe ta por lá Ent.dad.
El SeMco de oleias v R€c amaciones dB CNP PARTNERS domcihado en cál,e
Oc¡andialo io '0 plania 2" El P¿aliú, 2802J Madid, lramrE.a y resolverá cuanlas
quejas , reclamac'ones le seal formuladás por ás persoqas antenoflienle neloonadas,
en pfÍrera rlst¿nc¿ y tr¿s sr fesouctor po¡ d,cho depal¿fE1lo pod'á sequrse'a
ra"r raoór añle el Defenso'del C.ente de la Erlidád Ase{u€do.a, DA.DEFENSoR
SL. domú ado er d Velá¿q,rez n0 80 '0D-28001 fiiádnd',no 91310a043-Far
913084991 w\,!w.da.defens4r.oro. Lá enlidad Aseouredorá se mmommele a oleslar a
m ¿bot¿cior-ñEEGiI-éñE-liiiucoó1 del procedrmiello de resolúcror oe rai quejas y

teclarqac'ones y ¿ áceDlár ras-reqo[coñes qu! el De'ensor de,Clente em a y que
ten0a¡ c¿rácler vinculanE D¿ra CNP PARTNERS.
La prese,rÉcón de recLárac.ón ¿nb €l Del6nso'del chente de CNP PARTNERS asi
@'ro su resolución no obslaculiza a plenilud d€ lule€ ludo,ar el recurso a otro
mecái.smode souc,on de colflÉlos, n e le proleccól ad 1" n.alraliva

NATURALEzA DEL RIÉS6O CUSIEf,IO V,Ia

EL fOIAOOR/ASEGURADO -T.\ \ CNP PARIIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP P¡RMRS OE SEG TROS y R C.O.rrdlno 0-L prá1 0,2m23r¡ DRTDTFSDAiÁI- r
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